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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 176 de la Constitución Nacional quedará
así:

Artículo 176. La Cámara de Representantes se elegirá en circuns-
cripciones territoriales, circunscripciones especiales y una circuns-
cripción internacional.

Habrá dos representantes por cada circunscripción territorial y uno
más por cada doscientos cincuenta mil habitantes o fracción mayor de
ciento veinticinco mil que tengan en exceso sobre los primeros
doscientos cincuenta mil.

Para la elección de Representantes a la Cámara, cada Departamento
y el Distrito Capital de Bogotá conformarán una circunscripción
territorial.

La ley podrá establecer una circunscripción especial para asegurar
la participación en la Cámara de Representantes de los grupos étnicos
y de las minorías políticas.

Mediante esta circunscripción se podrá elegir hasta cuatro Repre-
sentantes.

Para los colombianos residentes en el exterior existirá una
circunscripción internacional mediante la cual se elegirá un Repre-
sentante a la Cámara. En ella, sólo se contabilizarán los votos
depositados fuera del territorio nacional por ciudadanos residentes
en el exterior.

Parágrafo transitorio. El Congreso de la República reglamentará
la circunscripción internacional a más tardar el 16 de diciembre de

2005, caso contrario, lo hará el Gobierno Nacional dentro de los
quince (15) días siguientes a esa fecha; incluirá entre otros temas:
Inscripción de candidatos, inscripción de ciudadanos habilitados
para votar en el exterior, mecanismos para promover la participa-
ción y realización del escrutinio de votos a través de los Consulados
y financiación estatal para visitas al exterior por parte del Repre-
sentante elegido.

Artículo 2º. El presente acto legislativo entrará en vigencia a partir
de las elecciones a realizarse en el año 2006.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Zulema Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 02 DE 2005
(julio 22)

por el cual se modifica el artículo 176 de la Constitución Política.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Congreso de la República de Colombia honra la memoria de
la Poeta María Mercedes Carranza.

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para la emisión de una
estampilla con la siguiente leyenda: María Mercedes Carranza, Poeta “Descan-
se en paz la guerra”.

Artículo 3º. Encárguese al Instituto Caro y Cuervo la recopilación y selec-
ción de la obra de la Poeta María Mercedes Carranza.

Artículo 4º. Autorícese al Gobierno Nacional para concurrir a la conserva-
ción, restauración y mantenimiento de la Casa de Poesía Silva, ubicada en la
Calle 14 número 3-41 de la ciudad de Bogotá, D. C.

Artículo 5º. Autorícese al Gobierno Nacional para incorporar dentro del
Presupuesto General de la Nación las apropiaciones presupuestales necesarias
para los efectos contemplados en la presente ley.

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del Senado de la República,

Luis Humberto Gómez Gallo.
El Secretario General del Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
La Presidenta de la Cámara de Representantes,

Zulema del Carmen Jattin Corrales.
El Secretario General de la Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de junio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Cultura,

María Consuelo Araújo Castro.

L E Y E S  S A N C I O N A D A S

LEY 956 DE 2005
(junio 15)

por medio de la cual se honra la memoria de la Poeta María Mercedes Carranza.

*   *   *

LEY 973 DE 2005
(julio 21)

por la cual se modifica el Decreto-ley 353 del 11 de febrero de 1994
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 1° del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 1°. Definición y objeto. A partir de la vigencia de la presente ley,

la Caja de Vivienda Militar creada por la Ley 87 de 1947 y reorganizada por los
Decretos 3073 de 1968, 2351 de 1971, 2184 de 1984, 2162 de 1992, se
denominará Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía.

La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, tendrá como objeto
facilitar a sus afiliados la adquisición de vivienda propia, mediante la realiza-
ción o promoción de todas las operaciones del mercado inmobiliario, incluidas
las de intermediación, la captación y administración del ahorro de sus afiliados
y el desarrollo de las actividades administrativas, técnicas, financieras y
crediticias que sean indispensables para el mismo efecto.

Parágrafo. La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, podrá
administrar las cesantías del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido
vivienda de conformidad con lo dispuesto por el Gobierno Nacional. Para
quienes gozan del efecto retroactivo en esta prestación, esta se sujetará al plan
de pagos establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público”.

Artículo 2°. Naturaleza. La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía,
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter financiero del
orden nacional, organizada como establecimiento de crédito, de naturaleza
especial, dotada de personería jurídica autonomía administrativa y capital
independiente, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional y vigilada por la
Superintendencia Bancaria.

Parágrafo 1°. La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, no podrá
destinar, ni utilizar sus recursos, utilidades y rendimientos o excedentes, para
fines distintos a los previstos en la ley, su objeto y funciones. La Caja no estará
sometida al régimen de encaje, ni inversiones forzosas establecidas para el
sistema financiero.

Parágrafo 2°. En ejercicio de la tutela administrativa, corresponde al Minis-
terio de Defensa Nacional la orientación, coordinación y control de la Caja en

los aspectos de organización, personal y actividades que debe desarrollar este,
de acuerdo con la política general del Gobierno Nacional.

Artículo 3°. El artículo 3° del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 3°. Funciones. La Caja Promotora de Vivienda Militar y de

Policía, cumplirá las siguientes funciones:
1. Colaborar con el Ministerio de Defensa Nacional en la formulación de la

política y planes generales en materia de vivienda propia para sus afiliados.
2. Administrar directa o indirectamente los bienes muebles o inmuebles y los

recursos de capital que constituyen el patrimonio de la entidad.
3. Fomentar el ahorro voluntario de sus afiliados.
4. Organizar sistemas especiales de administración de los recursos de los

afiliados, a través de entidades fiduciarias, bancos u otras entidades del sector
financiero vigiladas por la Superintendencia Bancaria.

5. Celebrar contratos de mandato, encargos de gestión, administración
fiduciaria y fiducia pública en las diferentes modalidades, conforme a las
normas de la Ley 80 de 1993, o las que la adicionen, modifiquen o sustituyan.

6. Recibir y administrar los aportes de sus afiliados.
7. Llevar el registro de los aportes de sus afiliados a través de cuentas

individuales.
8. Pagar a los afiliados el ahorro que por concepto de cesantías sea trasladado

a la Caja por el Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional.
9. Conceder crédito hipotecario para sus afiliados, con destino a la consecu-

ción de vivienda y organizar para el efecto sistemas y procedimientos especia-
les, conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo primero de la Ley 546
de 1999, cuando cumplan el tiempo requerido para acceder a la solución de
vivienda.

10. Identificar las necesidades de vivienda de sus afiliados, por categoría
relativamente homogénea, con el fin de que puedan participar colectivamente
en proyectos específicos.
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11. Identificar en el mercado proyectos habitacionales de vivienda nueva o
usada, para facilitar a los afiliados la adquisición de vivienda a través de los
sistemas disponibles.

12. Propiciar a solicitud de los afiliados, la ejecución de programas de
vivienda, asesorar su vinculación a estos y velar por el cumplimiento de las
condiciones técnicas y financieras pactadas.

13. Ejercer a nombre de los afiliados, la asesoría técnica del desarrollo de los
programas de vivienda a los que se vinculen los afiliados.

14. Gestionar la consecución de subsidios y apoyos de carácter técnico y
financiero que contribuyan a mejorar el acceso a la vivienda de los afiliados.

15. Las demás que correspondiendo a su objeto, sea necesario adelantar para
el cumplimiento adecuado de los mismos.

Parágrafo. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 9, del presente
artículo la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía podrá utilizar hasta
un monto equivalente al 18% del total de activos de la Caja. Cupo que se podrá
ampliar paulatinamente previo concepto del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público. En todos los casos la revisión que se haga sobre el saldo de cartera no
podrá superar el porcentaje aquí establecido o ampliado de conformidad con lo
estipulado en este artículo, para su aplicación se tendrá en cuenta lo dispuesto
en el artículo 22 de la presente ley, respecto del acceso a la solución de vivienda,
en cuanto al procedimiento para su adjudicación”.

Artículo 4°. El artículo 5° del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 5°. Junta Directiva. La Junta Directiva de la Caja Promotora de

Vivienda Militar y de Policía, estará integrada por los siguientes miembros:
1. El Ministro de Defensa Nacional o su delegado quien la presidirá.
2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.
3. El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado.
4. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.
5. El Comandante General de las Fuerzas Militares o su delegado.
6. El Director General de la Policía Nacional o su delegado.
7. Un representante de los afiliados uniformados de las Fuerzas Militares.
8. Un representante de los afiliados uniformados de la Policía Nacional.
9. Un representante de los afiliados civiles o no uniformados, vinculados al

Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Defensa Nacional, establecerá el perfil

profesional, sin considerar los grados de jerarquía castrense, de los representan-
tes de los afiliados descritos en los numerales 7, 8 y 9 del presente artículo y
determinará el procedimiento para su elección por parte del personal que
representan, para un período de dos (2) años.

Parágrafo 2°. El representante del personal civil del Ministerio de Defensa
o las Fuerzas Militares o no uniformados de la Policía Nacional, de que trata el
numeral 9 del presente artículo, será elegido por parte del personal que
representan de manera rotativa de acuerdo con los períodos de elección de sus
integrantes de tal forma que alternativamente por cada período corresponda uno
del Ministerio de Defensa Nacional y las Fuerzas Militares y en el siguiente uno
de la Policía Nacional.

Parágrafo 3°. En ausencia del Ministro de Defensa Nacional o de su
delegado, presidirá las reuniones ordinarias o extraordinarias, el Ministro que
asista o su delegado en el orden establecido en el presente artículo, o en su
defecto el oficial en actividad más antiguo, que haga parte de la Junta.

Parágrafo 4°. El Gerente General de la Caja Promotora de Vivienda Militar
y de Policía, asistirá a las reuniones con derecho a voz, pero sin voto y designará
un funcionario de la entidad para que actúe como Secretario de la Junta
Directiva.

Parágrafo 5°. La Junta Directiva sesionará válidamente con la asistencia de
cinco (5) de sus miembros. Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta de
sus miembros”.

Artículo 5°. El artículo 8° del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 8°. Funciones de la Junta Directiva. Son funciones de la Junta

Directiva las siguientes:
1. Formular la política general de la entidad.
2. Aprobar los planes de desarrollo a corto, mediano y largo plazo, sometidos

a su consideración por el Gerente General de la entidad.
3. Establecer los planes, programas, proyectos y procedimientos que facili-

ten a los afiliados la adquisición de vivienda.
4. Verificar el funcionamiento general de la organización y su conformidad

con la política adoptada.

5. Desarrollar el estatuto interno, la estructura orgánica y la planta de
personal de conformidad con las normas que rigen la materia.

6. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos.
7. Aprobar los Estados Financieros consolidados de cada vigencia fiscal.
8. Autorizar los proyectos del presupuesto de inversión que presente la

Gerencia.
9. Autorizar la gestión y contratación de empréstitos internos o externos, de

acuerdo con las disposiciones legales vigentes.
10. Reglamentar sistemas especiales para recibir y administrar los recursos

de los afiliados.
11. Autorizar la participación de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de

Policía, en sociedades que se organicen para cumplir más adecuadamente su
objetivo social de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

12. Delegar cuando lo considere conveniente alguna o algunas de sus
funciones en el Gerente General, conforme a las disposiciones legales vigentes
sobre la materia.

13. Cumplir y hacer cumplir las políticas que adopte el Gobierno Nacional
y las suyas propias.

14. Las demás que le asignen las disposiciones legales vigentes”.
Artículo 6°. El artículo 9° del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 9°. Del Gerente General. El Gerente General de la Caja Promotora

de Vivienda Militar y de Policía, es agente del Presidente de la República, de su
libre nombramiento y remoción. La selección deberá ser considerada entre los
miembros en retiro de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional”.

Artículo 7°. El artículo 10 del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 10. Funciones del Gerente General. El Gerente General de la

Caja cumplirá las siguientes funciones:
1. Dirigir, coordinar, supervisar y dictar normas para el eficiente desarrollo

de las actividades de la entidad, en cumplimiento de las políticas adoptadas por
la Junta.

2. Presentar, a la Junta Directiva los planes que se requieran para desarrollar
los programas de la entidad en cumplimento de las políticas adoptadas.

3. Someter a la aprobación de la Junta Directiva, el proyecto de presupuesto
de ingresos y gastos de cada vigencia fiscal, así como los estados financieros
periódicos de la entidad, en las fechas señaladas en los reglamentos.

4. Presentar a la Junta Directiva para su aprobación, los planes de desarrollo
a corto, mediano y largo plazo.

5. Someter a la aprobación de la Junta Directiva los proyectos del presupues-
to de inversión y las operaciones comprendidas dentro de su objeto social, que
así lo requieran.

6. Preparar y presentar para aprobación de la Junta Directiva el Estatuto
Interno de la entidad y sus modificaciones.

7. Celebrar todas las operaciones comprendidas en el objeto social de la
entidad.

8. Constituir mandatos para representar a la entidad en negocios judiciales
y extrajudiciales y ejercer las acciones a que haya lugar, en defensa de los
intereses institucionales.

9. Nombrar, dar posesión y remover a los empleados públicos de la empresa.
Celebrar los contratos con los trabajadores oficiales.

10. Representar a la empresa como persona jurídica y autorizar con su firma
los actos y contratos en que ella tenga que intervenir.

11 .Velar por la correcta recaudación e inversión de los recursos de la entidad
y de los afiliados.

12. Representar las acciones o derechos que la entidad posea en otros
organismos.

13. Adoptar los reglamentos, manuales de funciones y dictar normas y
procedimientos necesarios para el cumplimento de las actividades de la entidad.

14. Ordenar los gastos, reconocer y disponer los pagos a cargo de la empresa.
15. Aprobar de conformidad con el reglamento establecido el ingreso a la

entidad de los afiliados voluntarios.
16. Delegar las funciones que considere necesarias de conformidad con las

normas vigentes sobre la materia.
17. Distribuir la planta global de personal y crear los grupos internos de

trabajo que considere necesarios, para el cumplimiento de las funciones propias
de la entidad.
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18. Exigir las garantías y contratar las pólizas de seguros necesarias para la
protección de los bienes e intereses patrimoniales de la empresa y otros riesgos
cuyo amparo se estime social y económicamente provechosos para los afiliados
y la Caja.

19. Presentar a la Junta Directiva informes de gestión anual.
20. Presentar bimestralmente a la Junta Directiva o cuando esta lo requiera,

un informe sobre el manejo del portafolio de inversiones.
21. Cumplir todas aquellas funciones que se relacionen con la organización

y funcionamiento que no se hallen expresamente atribuidas a otra autoridad.
22. Ejercer las demás funciones que le señale o delegue la Junta Directiva,

las normas legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan como
funcionario directivo”.

Artículo 8°. El artículo 13 del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 13. Recursos. Los recursos de la Caja Promotora de Vivienda

Militar y de Policía estarán constituidos por:
1. Los aportes que se incluyan en el Presupuesto Nacional.
2. Los rendimientos financieros, producto de operaciones con los activos de

la Caja.
3. Los recursos que alimentan las cuentas individuales de los afiliados. El

conjunto de cuentas individuales constituirá patrimonio autónomo de propiedad
de los afiliados, independiente del patrimonio de la Caja Promotora de Vivienda
Militar y de Policía.

4. Las cesantías y el ahorro que los afiliados comprometan con cargo a la
obligación hipotecaria con la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía,
así como las cuotas de amortización mensuales o abonos que realicen para pago
de dichos créditos.

5. Las cesantías de los miembros de la Fuerza Pública en los términos de la
presente ley.

6. Los demás ingresos que le sean reconocidos legalmente”.
Artículo 9°. El artículo 14 del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 14. Afiliados forzosos. Es afiliado forzoso de la Caja Promotora

de Vivienda Militar y de Policía, el siguiente personal que al momento de
afiliarse carezca de vivienda propia, en todo tiempo.

1. Los Oficiales, Suboficiales, Soldados Profesionales de las Fuerzas Mili-
tares y el personal civil al servicio del Ministerio de Defensa Nacional y de las
Fuerzas Militares.

2. El personal indicado en el numeral anterior, cuando se encuentre devengando
asignación de retiro o pensión.

3. Los Oficiales, Suboficiales, miembros del nivel ejecutivo, agentes y
personal no uniformado de la Policía Nacional.

4. El personal indicado en el numeral anterior, cuando se encuentre devengando
asignación de retiro o pensión.

5. Los servidores públicos de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de
Policía.

Parágrafo 1°. En caso de fallecimiento del personal contemplado en este
artículo, también son afiliados forzosos a la Caja Promotora de Vivienda Militar
y de Policía, el primer beneficiario del causante reconocido como tal, siempre
que quede con el disfrute de sustitución de asignación de retiro o pensión.

En caso de ser varios los beneficiarios, el aporte quedará proporcionalmente
en cabeza de cada uno de ellos, de acuerdo con el reconocimiento que como
beneficiarios efectúe el Ministerio de Defensa Nacional o la Policía Nacional.
La solución de vivienda será compartida por partes iguales, salvo disposición
legal o de autoridad competente en contrario.

Parágrafo 2°. En el evento del fallecimiento de un afiliado cuyos beneficia-
rios no queden disfrutando de asignación de retiro, pensión o sustitución, estos
en el orden establecido en los estatutos de carrera para cada categoría, tendrán
derecho a acceder a una sola solución de vivienda para todos, acorde a la
categoría del causante y en los términos indicados dentro de las categorías de las
Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, solución que si es del caso será
compartida por partes iguales por los beneficiarios reconocidos como tales.
Igual procedimiento se seguirá con quien sufra una discapacidad y quede
retirado del servicio sin derecho al disfrute de asignación de retiro o pensión.

Para el cumplimiento de lo anterior, todos los afiliados harán un aporte de una
cuota extraordinaria por un monto igual al siete por ciento (7%) del sueldo
básico con el fin de constituir un fondo que funcionará únicamente con este
objetivo.

Este Fondo se nutrirá en lo sucesivo con:
1. Un aporte del siete por ciento (7%)  de la asignación básica de quienes se

afilien con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley.

2. Un aporte del siete por ciento (7%) de la asignación básica de quienes les
sea aplicado el subsidio de vivienda.

3. Un porcentaje adicional establecido por la Junta Directiva del total de los
excedentes financieros de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía.

4. Los demás aportes que determine la ley.
Parágrafo 3°. El valor de los aportes que registre la cuenta individual del

causante, así como el subsidio de vivienda que le correspondería a este serán
aplicados por la Caja para completar el valor de la vivienda a adjudicar a los
beneficiarios conforme a lo establecido en esta ley.

En todos los casos la Junta Directiva de la Caja, antes del mes de octubre de
cada año, fijará para la vigencia fiscal siguiente el valor de la vivienda a
adjudicar en consideración a cada categoría, de tal forma que se cumpla con los
parámetros del derecho fundamental a una vivienda digna y considerando la
situación económica del fondo, sin que los incrementos en el valor de la misma,
sean inferiores a la variación del IPC certificado por el DANE para la respectiva
vigencia”.

Artículo 10. El artículo 17 del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 17. Pérdida de la calidad de afiliado. La calidad de afiliado se

perderá por las siguientes causales:
1. Suspensión de los aportes por concepto del ahorro mensual obligatorio,

por un lapso superior a doce (12) meses, salvo los casos de suspensión en el
ejercicio de funciones y atribuciones decretada por autoridad competente que
impida al afiliado percibir cualquier tipo de salario, en cuyo caso deberá
reintegrar, en un lapso no superior a seis (6) meses, los valores dejados de aportar
una vez cese la medida.

2. Haber obtenido solución de vivienda a través de la Caja Promotora de
Vivienda Militar y de Policía.

3. Por retiro del servicio activo del Ministerio de Defensa Nacional, de las
Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, sin derecho a asignación de retiro o
pensión, salvo las excepciones establecidas en la presente ley, siempre que no
haya adquirido el derecho a solución de vivienda de acuerdo con la normatividad
establecida por la Caja.

4. Por no presentar la documentación requerida para la solución de vivienda,
dentro del término que señale la Junta Directiva de la Caja, después de cumplir
el tiempo o número de cuotas de ahorro obligatorio exigidos para acceder al
subsidio.

5. Por haber recibido subsidio para vivienda por parte del Estado.
6. Por haber presentado documentos o información falsa con el objeto de que

le sea adjudicado un subsidio de vivienda, sin perjuicio de las acciones penal,
disciplinaria o fiscal a que haya lugar.

7. Por solicitud del afiliado.
Parágrafo. El personal que pierda la calidad de afiliado tendrá derecho a que

se le devuelva el valor de los aportes que registre la respectiva cuenta indivi-
dual”.

Artículo 11. El artículo 18 del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 18. Aportes. Los siguientes recursos constituyen los aportes de los

afiliados:
1. El ahorro obligatorio equivalente al 7% de la asignación básica mensual

de los afiliados en servicio activo.
2. El ahorro obligatorio equivalente al 4.5% de los afiliados con derecho a

asignación de retiro o pensión o sustitución pensional que reciba mensualmente
el personal de afiliados.

3. El ahorro voluntario de los afiliados el cual incrementará el saldo de su
cuenta individual pero no tendrá el carácter de cuota de aporte.

4. El ahorro por concepto de causación anual de cesantías a favor de los
afiliados que la Nación apropiará y situará anualmente para ser transferido en
los términos de la presente ley, a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de
Policía.

5. El valor del ahorro por concepto de bonificación y/o cesantías consolida-
das del personal de Soldados Profesionales afiliados a la Caja Promotora de
Vivienda Militar y de Policía.

6. La compensación establecida en el artículo 23 y los subsidios determina-
dos en el artículo 24 del Decreto-ley 353 de 1994.

Parágrafo 1°. La Junta Directiva podrá establecer hasta un 10% de la
asignación básica mensual como ahorro obligatorio.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público apropiará y
situará anualmente a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía el valor
correspondiente a la diferencia que se registre entre el valor ya transferido a la
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Caja y el valor de las cesantías liquidadas a 31 de diciembre del año inmedia-
tamente anterior, del personal que accederá a la solución de vivienda en la
respectiva vigencia.

Parágrafo 3°. Las cuotas de ahorro obligatorio mensual de afiliados que sean
cónyuges o compañeros permanentes, no serán acumulables para efectos del
cómputo de las cuotas requeridas para acceder al subsidio, como tampoco darán
lugar al pago de un doble subsidio, salvo que demuestre la existencia de núcleos
familiares diferentes, cumpliendo los requisitos que establece la ley y las
disposiciones que sobre el particular dicte la Caja.

Parágrafo 4°. Los aportes de que trata el presente artículo y los excedentes
registrados en la cuenta individual de los afiliados, son inembargables, salvo que
se trate de embargo por pensiones alimenticias, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes sobre la materia”.

Artículo 12. El artículo 19 del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 19. Cuentas individuales. La Caja Promotora de Vivienda Militar

y de Policía, registrará los aportes de sus afiliados, mediante cuentas individua-
les y abonará los intereses en los términos y condiciones de la presente ley.

Parágrafo 1°. Igual procedimiento se seguirá con los recursos que por
concepto de cesantías del personal de la Fuerza Pública, sean transferidos a la
Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, para su administración
conforme a lo establecido en la presente ley.

Parágrafo 2°. Anualmente la Caja Promotora de Vivienda Militar y de
Policía, expedirá un listado de acuerdo con la unidad en que se encuentren
laborando sus afiliados indicando los movimientos de la cuenta individual
durante el período respectivo”.

Artículo 13. El artículo 22 del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 22. Intereses. A partir de enero 1° de 1995 la Caja Promotora de

Vivienda Militar y de Policía, reconocerá un interés anual sobre los aportes de
sus afiliados según lo establezca la Junta Directiva y sólo se entregarán cuando
el afiliado haya cumplido los requisitos para solución de vivienda o cuando se
presente alguna de las causales de desafiliación. Se exceptúa el personal que a
31 de diciembre de 1994 haya cumplido los 14 años de afiliación o vinculación.

Parágrafo 1°. Los intereses que se reconozcan y abonen a las cuentas
individuales no podrán ser inferiores a la variación del Indice de Precios al
Consumidor (IPC). Certificado por el DANE para el período de causación. La
Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía,
reglamentará las condiciones para su reconocimiento y pago.

Parágrafo 2°: Los excedentes financieros que se registren en cada vigencia,
una vez abonados los intereses que se reconozcan a los afiliados, serán
distribuidos por la Junta Directiva a favor del afiliado y de la Caja Promotora de
Vivienda Militar y de Policía con destino al cumplimiento de su objeto social,
su operación y funcionamiento. Asimismo, con cargo a los excedentes financie-
ros, la Junta Directiva podrá autorizar la constitución de provisiones que
garanticen el cumplimiento de su objeto, o para que los afiliados que cumplan
o hayan cumplido los requisitos, puedan acceder al subsidio de vivienda”.

Artículo 14. Adiciónense dos incisos al artículo 24 del Decreto-ley 353 de
1994 y modifícanse los parágrafos del mismo artículo, así:

“Artículo 24. Subsidios. Los subsidios para el personal de Soldados Profe-
sionales, podrán reconocerse hasta en una cuantía equivalente a 70 salarios
mínimos legales mensuales, en las condiciones y plazos que se determinen
conforme a lo establecido en el artículo 23 de la presente ley. Este subsidio no
constituye factor salarial para ningún efecto legal.

De los recursos destinados para atender los subsidios de vivienda de interés
social, el Gobierno Nacional destinará y transferirá anualmente un porcentaje
para atender la demanda de los subsidios de los Soldados Regulares o Auxiliares
Regulares de Policía que fallezcan o resulten discapacitados en actos del
servicio o con ocasión del mismo, los cuales serán adjudicados de conformidad
con los procedimientos señalados en la presente ley.

Parágrafo 1°. El subsidio de que trata el presente artículo será concedido por
una sola vez al núcleo familiar y entregado previa comprobación de que su valor
será invertido en la adquisición de vivienda. Los subsidios se aplicarán también
a los afiliados que habiendo adquirido vivienda por otros medios, tengan deudas
hipotecarias con entidades financieras, pendientes sobre esta, o deseen renovar-
la, siempre que no se le hubiere otorgado con anterioridad solución en este
aspecto, por parte de la Caja en ningún caso.

Parágrafo 2°. La vivienda adquirida a través del subsidio de que trata la
presente ley quedará afectada a vivienda familiar tal y como lo dispone la Ley
258 de 1996 y demás normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan. Será
restituible el subsidio para vivienda si se comprueba por algún medio probatorio
que existió documentación o información irregular o falsa para acreditar los
requisitos establecidos para la asignación del subsidio.

También será restituible el subsidio, si se comprueba que el afiliado efectuó
una compraventa simulada con el fin de acceder al subsidio de que trata el
presente artículo.

En cualquier circunstancia de las que trata el presente parágrafo, la persona
no podrá volver a solicitar subsidio familiar de vivienda o postularse para el
efecto, sin perjuicio de las sanciones penales, disciplinarias y fiscales a que haya
lugar.

Parágrafo 3°. Para efectos del cálculo del 3% de que trata este artículo se
tendrán en cuenta los siguientes conceptos: sueldo básico, subsidio familiar,
prima de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios, auxilio de transpor-
te, subsidio de alimentación, gastos de representación, prima de actividad y
demás factores que se cancelen mensualmente y que son factor salarial para el
personal vinculado al Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”.

Artículo 15. El artículo 25 del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 25. Requisitos para acceder al subsidio:
1. Carecer de vivienda propia al momento de afiliarse a la Caja.
2. A partir de la expedición del Decreto 353 de 1994, no haber efectuado

retiros parciales o totales de cesantías, hasta el momento de la adjudicación del
subsidio y obtención de vivienda.

3. No haber recibido subsidio por parte del Estado”.
Artículo 16. El artículo 27 del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así:
“Artículo 27. Régimen legal. Para todos los efectos legales, las personas que

presten sus servicios en la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía,
tendrán el carácter de Trabajadores Oficiales. No obstante lo anterior, tienen
calidad de empleados públicos el Gerente, los Subgerentes, los Jefes de Oficina,
Tesorero, Almacenista y quienes ejerzan actividades de manejo y confianza”.

Artículo 17. Transitorio. El Estatuto Interno aprobado por Decreto 1843 de
1994, regirá hasta la expedición de un nuevo estatuto en un plazo no superior a
seis (6) meses, en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley y a partir de su
entrada en vigencia.

Artículo 18. Consecución de vivienda. Los afiliados que cumplidos los
requisitos establecidos por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía,
no reciban la solución correspondiente dentro de los seis (6) meses siguientes
a la fecha en la que se aporto la última cuota fijada, podrán solicitar a la entidad
la entrega de los valores que les corresponda incluido el de las cesantías
causadas hasta el monto requerido, con el fin de invertirlos en la adquisición de
vivienda sin su intermediación. Lo anterior sin perjuicio a que con cargo a los
recursos de la Caja se les aplique el subsidio de vivienda.

Artículo 19. Plazo transferencias de cesantías. En la fecha establecida para
efectuar las consignaciones de los aportes al sistema general de pensiones y de
seguridad social en salud, las entidades empleadoras de los afiliados a la Caja
Promotora de Vivienda Militar y de Policía, deberán transferirle una doceava
parte de los factores de salario que sean base para liquidar las cesantías,
devengados en el mes inmediatamente anterior por los servidores públicos
afiliados a ella.

Parágrafo. El incumplimiento de la obligación aquí establecida dará derecho
a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía para cobrar a su favor
intereses moratorios mensuales, de acuerdo con la tasa certificada por la
autoridad competente, responsabilidad que será transferida al funcionario de la
entidad empleadora.

Artículo 20. Asignación presupuestal cesantías. En todas las entidades
empleadoras de los afiliados a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de
Policía, será obligatorio incluir en sus anteproyectos de presupuestos las
partidas necesarias que serán transferidas a la Caja Promotora de Vivienda
Militar y de Policía, por concepto de aportes de cesantías de los afiliados a dicha
entidad para atender las cesantías de la respectiva vigencia.

Artículo 21. Clasificación personal civil. Para efectos de afiliación y demás
asuntos inherentes, el personal civil al servicio del Ministerio de Defensa
Nacional, las Fuerzas Militares, no uniformado de la Policía Nacional, de la Caja
Promotora de Vivienda Militar y de Policía, será clasificado por la Junta
Directiva de la entidad, teniendo en cuenta las normas contempladas en los
estatutos de carrera o aquellas que las sustituyan, modifiquen o adicionen.

Artículo 22. Antigüedad de afiliación. Para todos los efectos la antigüedad
del afiliado en la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, se define por
el número de cuotas mensuales de ahorro obligatorio forzoso que haya aportado.
Las cuotas de ahorro voluntario únicamente tendrán el carácter de aporte
incrementando los valores de la cuenta individual, pero no se adicionan para
efectos de la antigüedad de afiliación.

Artículo 23. Ajuste al esquema de subsidios. El Gobierno Nacional, previa
aprobación de la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de
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Policía, dispondrá de un plazo no superior a seis (6) meses, contado a partir de
la vigencia de la presente ley, para ajustar el esquema vigente de subsidios
reduciendo el tiempo de acceso a la solución de vivienda del personal de
afiliados y el monto del subsidio. Para esto se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

1. El esquema propuesto no debe comprometer la viabilidad financiera de la
Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía.

2. El esquema propuesto debe permitir a los afiliados el acceso sostenible a
una vivienda adecuada, de acuerdo con su capacidad económica.

3. El esquema propuesto definirá un período de transición que tendrá en
cuenta la situación fiscal del Gobierno Nacional.

4. Para la definición de los montos del subsidio por categoría, se tendrá en
cuenta la proyección de los recursos disponibles por la transferencia que realice
el Gobierno Nacional en cumplimiento del artículo 24 del Decreto-ley 353 de
1994 y las provisiones que autorice la Junta Directiva en cumplimiento de la
presente ley.

Parágrafo. En cualquier momento el Gobierno Nacional previa recomenda-
ción de la Junta Directiva podrá revisar el esquema de subsidios, observando
para ello, los criterios aquí establecidos.

Parágrafo transitorio. Si se presenta un aumento del pago por concepto de
cesantías frente al año 2004, que el Gobierno Nacional debe atender periódica-
mente, como consecuencia de la reducción del tiempo mínimo para acceder al
subsidio de vivienda, la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, podrá
utilizar recursos del portafolio para atender el aumento en los pagos que por
concepto del régimen de transición se requiera. Para lo cual el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, emitirá bonos u otros títulos de deuda pública con
el objeto de pagar a la Caja estas obligaciones, reconociendo un interés
equivalente a la variación del Indice de Precios al Consumidor (IPC) certificado
por el DANE, para el período de causación más tres puntos porcentuales.

La emisión de los bonos o títulos de que trata este parágrafo, no implica
operación presupuestal alguna y solo deberán presupuestarse para efecto de su
redención.

Artículo 24. Subcuenta para el manejo de los subsidios de los soldados. El
valor correspondiente al 3% de la nómina de los Soldados Profesionales, a que
tienen derecho, se manejará a través de una subcuenta separada para cubrir los
subsidios, procedimiento que se continuará hasta tanto dicha categoría se
encuentre en igualdad de condiciones en cuanto a cotización respecto de los
demás afiliados a la Caja.

Artículo 25. Traslado de cesantías por cambio de categoría. Los valores
causados y acumulados por concepto de bonificación y/o cesantías consolida-
das del personal de Soldados Profesionales y los que en el futuro se escalafonen
como tal, al igual que el del personal que se escalafone como ofíciales,
suboficiales o miembros del nivel ejecutivo de las Fuerzas Militares y de la
Policía Nacional se pasará a la categoría a la cual pertenezcan y se constituirán
como aportes, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 26. Manejo de las cesantías después de la obtención de vivienda
propia. Una vez aplicado el subsidio de vivienda, las cesantías continuarán
consignándose en la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía conforme
a lo dispuesto en la presente ley y podrá solicitarse su liquidación parcial en
cualquiera de las siguientes circunstancias:

1. Ampliación, reparación o mejora de la vivienda de propiedad del afiliado.
2. Liberación de gravámenes hipotecarios o pago de impuestos que afecten

realmente el inmueble propiedad del afiliado.
3. Para la educación del núcleo familiar, entendido como tal los cónyuges e

hijos.
Artículo 27. Afiliación extemporánea. A quien debiendo ser afiliado de la

Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía no se le hubiere efectuado
descuento alguno por concepto de ahorro obligatorio, podrá admitírsele su
afiliación extemporánea. Su antigüedad inicia a partir de la fecha de afiliación
y por lo mismo, no se le recibirán cuotas comprendidas en el lapso de omisión
del descuento.

Artículo 28. Gastos notariales. Los derechos notariales y gasto de registro
que se causen con ocasión de la titularización de los inmuebles adquiridos,
mediante el subsidio de vivienda a que se refiere la presente ley, y por la
constitución o modificación de gravámenes hipotecarios, a favor de la Caja
Promotora de Vivienda Militar y de Policía, para garantizar un crédito de
vivienda, se liquidarán conforme a lo dispuesto por la Ley 546 de 1999.

Artículo 29. Denominación. Para todos los efectos a partir de la vigencia de
la presente ley, en todas las disposiciones del Decreto-ley 353 de 1994, en las
cuales se haga referencia a la Caja Promotora de Vivienda Militar, se entenderá
Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. Asimismo, se suprime en todo
el articulado del citado decreto-ley la expresión “vinculados por contrato de
prestación de servicio”.

Artículo 30. Transitorio. El Fondo Rotatorio de la Policía Nacional tiene tres
meses, contados a partir de la fecha de la promulgación de la presente ley, para
traspasar a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, las cesantías del
personal de la Policía Nacional que viene administrando, igualmente deberá
reducir su estructura administrativa de acuerdo con este mandato.

Artículo 31. Vigencia. La presente ley, contentiva de normas especiales rige
a partir de la fecha de su publicación y deroga los artículos 15, 16, 30, 31, 32 y
35 del Decreto-ley 353 de 1994 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Defensa Nacional,

Camilo Ospina Bernal.

*   *   *

LEY 974 DE 2005
(julio 22)

por la cual se reglamenta la actuación en bancadas de los miembros de las corporaciones públicas
y se adecua el Reglamento del Congreso al Régimen de Bancadas.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Régimen de Bancadas

Artículo 1°. Bancadas. Los miembros de las Corporaciones Públicas elegi-
dos por un mismo partido, movimiento social o grupo significativo de ciudada-
nos constituyen una bancada en la respectiva corporación.

Cada miembro de una Corporación Pública pertenecerá exclusivamente a
una Bancada.

Artículo 2°. Actuación en Bancadas. Los miembros de cada bancada
actuarán en grupo y coordinadamente y emplearán mecanismos democráticos
para tomar sus decisiones al interior de las corporaciones públicas en todos los
temas que los Estatutos del respectivo Partido o Movimiento Político no
establezcan como de conciencia.

Artículo 3°. Facultades. Las bancadas tendrán derecho, en la forma prevista
en la presente ley, a promover citaciones o debates y a intervenir en ellos, a
participar con voz en las sesiones plenarias de la respectiva Corporación; a
intervenir de manera preferente en las sesiones en las que se voten proyectos
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normativos; a presentar mociones de cualquier tipo; a hacer interpelaciones; a
solicitar votaciones nominales o por partes y a postular candidatos.

Lo anterior sin perjuicio, de las facultades o atribuciones que por virtud del
Reglamento del Congreso se les confieren de manera individual a los congre-
sistas, para promover citaciones o debates y a intervenir en ellos, a participar con
voz en las sesiones plenarias de la respectiva corporación; a intervenir de
manera preferente en las sesiones en las que se voten proyectos normativos; a
presentar mociones de cualquier tipo; a hacer interpelaciones; a solicitar
votaciones nominales o por partes y a postular candidatos, así como verificacio-
nes de quórum, mociones de orden, mociones de suficiente ilustración y las
demás establecidas en el citado reglamento.

Artículo 4°. Estatutos. Los partidos deberán establecer en sus estatutos las
reglas especiales para el funcionamiento de sus bancadas y los mecanismos para
la coordinación de sus decisiones dentro de las corporaciones públicas, en las
que se establezcan obligaciones y responsabilidades distintas según se trate del
cumplimiento de funciones legislativas, de control político o electorales, por
parte de la respectiva corporación.

Asimismo, determinarán lo atinente a su régimen disciplinario interno.
Podrán establecer sanciones por la inobservancia de sus directrices, las cuales
se fijarán gradualmente hasta la expulsión, y podrán incluir la pérdida del
derecho de voto del miembro de la respectiva corporación pública, observando
el debido proceso.

En todo caso la sanción deberá ser comunicada a la Mesa Directiva de la
respectiva Corporación, para que a través de ella se le dé cumplimiento, siempre
que ello implique limitación de derechos congresuales.

Los estatutos de los partidos también contemplarán sanciones estrictas por
la inasistencia reiterada a reuniones de bancada, las que podrán incluir la pérdida
temporal del derecho al voto.

La inasistencia a las reuniones de las bancadas no excusará al ausente de
actuar conforme a las decisiones adoptadas por las mismas, y si no lo hiciere así
este quedará sujeto a las sanciones previstas por los estatutos del partido o
movimiento político para la violación del régimen de bancadas.

En caso de la imposición de una sanción por un partido o movimiento a uno
de sus miembros procede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, que
se surtirá dentro del mismo partido y ante la instancia correspondiente que
determine los estatutos.

El retiro voluntario de un miembro de Corporación Pública del partido o
movimiento político o ciudadano en cuyo nombre se eligió, implica el incum-
plimiento del deber de constituir bancada, y como tal podrá sancionarse como
una violación al Régimen de Bancada en los términos de la Constitución y la ley.

No incurrirá en doble militancia, ni podrá ser sancionado el miembro de
Corporación Pública o titular de un cargo de elección popular que se inscriba
como candidato para un nuevo periodo por un partido, movimiento o grupo
significativo de ciudadanos diferente del que lo avaló en la elección anterior,
siempre y cuando medie notificación oportuna y cumpla con los deberes de la
bancada, de la cual hace parte.

Artículo 5°. Decisiones. Las bancadas adoptarán decisiones de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo segundo de esta ley. Cuando la decisión frente a un
tema sea la de dejar en libertad a sus miembros para votar de acuerdo con su
criterio individual, se dejará constancia de ello en el acta respectiva de la reunión
de la bancada.

La bancada puede adoptar esta decisión cuando se trate de asuntos de
conciencia, o de aquellos en los que, por razones de conveniencia política, de
trámite legislativo o controversia regional en el caso de la Cámara de Represen-
tantes, los miembros de las bancadas decidan no adoptar una decisión única.

Cuando exista empate entre sus miembros se entenderá que estos quedan en
libertad de votar.

Artículo 6°. Sesiones. Las bancadas sesionarán por lo menos una vez al mes
en el lugar y la hora que ellas determinen.

CAPITULO II
Reglamento del Congreso

Artículo 7°. El artículo 41 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:
“Artículo 41. Atribuciones. Como órgano de orientación y dirección de la

Cámara respectiva, cada Mesa Directiva cumplirá las siguientes funciones:
1. Adoptar las decisiones y medidas necesarias y procedentes para una mejor

organización interna, en orden a una eficiente labor legislativa y administrativa.

2. Presentar, en asocio con la Mesa Directiva de la otra Cámara, el Proyecto
de Presupuesto Anual del Congreso, y enviarlo al Gobierno para su considera-
ción en el proyecto de ley definitivo sobre rentas y gastos de la Nación.

3. Solicitar informes a los órganos encargados del manejo y organización
administrativa de cada una de las Cámaras sobre las gestiones adelantadas y los
planes a desarrollar, y controlar la ejecución del Presupuesto Anual del
Congreso.

4. Expedir las normas complementarias de funcionamiento de la Secretaría
General y las Secretarías de las Comisiones.

5. Disponer la celebración de sesiones conjuntas de las Comisiones
Constitucionales Permanentes de la misma o de ambas Cámaras, cuando sea
conveniente o necesaria su realización, y en acuerdo con la Mesa Directiva de
la otra Cámara, en tratándose del segundo evento. Sendas resoluciones así lo
expresarán.

6. Vigilar el funcionamiento de las Comisiones y velar por el cumplimiento
oportuno de las actividades encomendadas.

7. Solicitar al Consejo de Estado la declaratoria de pérdida de la investidura
de Congresista, en los términos del artículo 184 constitucional y el presente
reglamento.

8. Autorizar comisiones oficiales de Congresistas fuera de la sede del
Congreso, siempre que no impliquen utilización de dineros del erario.

9. Expedir mociones de duelo y de reconocimiento cuando ellas sean condu-
centes.

10. Darles cumplimiento a las sanciones disciplinarias impuestas a los
miembros de las bancadas.

11. Ejercer las demás funciones que en el orden y gestión interna de cada
Cámara no estén adscritas a un órgano específico, y las demás que establezca
el reglamento”.

Artículo 8°. El artículo 68 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“Artículo 68. Ubicación de los Congresistas y Ministros. Tendrán sillas
determinadas en el recinto legislativo los miembros del Senado y la Cámara de
Representantes, las cuales se distribuirán por bancadas, así como los Ministros
del Despacho”.

Artículo 9°. El artículo 80 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“Artículo 80. Elaboración y continuación. Las respectivas Mesas Directi-
vas fijarán el orden del día de las sesiones plenarias y en las Comisiones
Permanentes. Cada bancada tendrá derecho a que se incluya al menos un
proyecto de su interés.

Cuando en una sesión no se hubiere agotado el orden del día señalado para
ella, en la siguiente continuará el mismo orden hasta su conclusión”.

Artículo 10. El artículo 97 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“Artículo 97. Intervenciones. Para hacer uso de la palabra se requiere
autorización previa de la Presidencia. La Mesa Directiva fijará el tiempo de las
intervenciones de cada uno de los oradores teniendo en cuenta la extensión del
proyecto y la complejidad de la materia.

El uso de la palabra se concederá de la siguiente manera:

1. Al (los) ponente(s) para que sustente(n) su informe, con la proposición o
razón de la citación.

2. A los voceros y los miembros de las bancadas, hasta por veinte minutos
por grupo. Cuando la bancada represente al menos el veinte por ciento de las
curules de la Cámara correspondiente, el tiempo de intervención podrá ampliarse
hasta por diez minutos más.

3. A los oradores en el orden en que se hubieren inscrito ante la Secretaría.
Ninguna intervención individual, en esta instancia, podrá durar más de 10
minutos.

4. Los servidores públicos que tengan derecho a intervenir.

5. Los voceros de las bancadas podrán intervenir nuevamente y se cerrarán
las intervenciones.

Ningún orador podrá referirse a un tema diferente del que se encuentra en
discusión, y su desconocimiento obligará a la Presidencia a llamar la atención
y suspender el derecho para continuar en la intervención.

Todos los oradores deben inscribirse ante la Secretaría hasta cinco minutos
antes de la hora fijada para el inicio de la sesión. Harán uso de la palabra por una
sola vez en la discusión de un tema.
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En el trámite de las leyes y reformas constitucionales, sus autores y ponentes
podrán intervenir cuantas veces sea necesario.

Los voceros podrán intervenir sin el requisito de inscripción previa”.

Artículo 11. El artículo 102 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“Artículo 102. Duración de las intervenciones. El tiempo de las intervencio-
nes será fijado por la Mesa Directiva de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 97 del presente estatuto”.

Artículo 12. El artículo 103 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“Artículo 103. Número de intervenciones. No se podrá intervenir por más
de dos veces en la discusión de una proposición o en su modificación, con
excepción del autor del proyecto y el autor de la modificación, o los voceros de
las bancadas.

Y no se podrá hablar más de una vez cuando se trate de:

1. Proposiciones para alterar o diferir el orden del día.

2. Cuestiones de orden.

3. Proposiciones de suspensión o que dispongan iniciar o continuar en el
orden del día.

4. Apelaciones de lo resuelto por la Presidencia, o revocatoria.

5. Proposiciones para que un proyecto regrese a primer debate”.

Artículo 13. El artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“Artículo 140. Iniciativa legislativa. Pueden presentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a través
de las bancadas.

2. El Gobierno Nacional, a través de los Ministros del Despacho.

3. La Corte Constitucional.

4. El Consejo Superior de la Judicatura.

5. La Corte Suprema de Justicia.

6. El Consejo de Estado.

7. El Consejo Nacional Electoral.

8. El Procurador General de la Nación.

9. El Contralor General de la República.

10. El Fiscal General de la Nación.

11. El Defensor del Pueblo”.

Artículo 14. El artículo 150 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“Artículo 150. Designación de ponente. La designación de los ponentes será
facultad de la Mesa Directiva de la respectiva Comisión. Cada proyecto de ley
tendrá un ponente, o varios, si las conveniencias lo aconsejan. En todo caso
habrá un ponente coordinador quien además de organizar el trabajo de la
ponencia ayudará al Presidente en el trámite del proyecto respectivo.

Cuando un proyecto de Acto legislativo o de ley sea presentado por una
bancada, esta tendrá derecho a designar el ponente, o por lo menos uno de los
ponentes cuando la ponencia sea colectiva.

Cuando la ponencia sea colectiva la Mesa Directiva debe garantizar la
representación de las diferentes bancadas en la designación de los ponentes”.

Artículo 15. El artículo 174 de la ley 5ª de 1992 quedará así:

“Artículo 174. Designación de ponente. El mismo procedimiento previsto
en el artículo 150 se seguirá para la designación del ponente para el segundo
debate.

El término para la presentación de las ponencias será fijado por la respectiva
Mesa Directiva y estará definido entre cinco (5) a quince (15) días de acuerdo
con la significación y volumen normativo de la propuesta, así como de la
categoría de ley de que se trate.

El ponente rendirá su informe dentro del plazo que le hubiere señalado la
Mesa Directiva. En caso de incumplimiento la Mesa Directiva lo reemplazará,
dando informe a la Cámara en la Sesión Plenaria siguiente a la fecha en que se
produjo la remoción.

Toda ponencia deberá terminar con una proposición que será votada por las
Comisiones Constitucionales o la plenaria de la respectiva Corporación”.

Artículo 16. El artículo 176 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“Artículo 176. Discusión. El ponente explicará en forma sucinta la signifi-
cación y el alcance del proyecto. Luego podrán tomar la palabra los oradores de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del presente reglamento.

Si la proposición con la que termina el informe fuere aprobada, el proyecto
se discutirá globalmente, a menos que un Ministro o miembro de la respectiva
Cámara pidiera su discusión separadamente a alguno o algunos artículos”.

Artículo 17. El artículo 187 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“Artículo 187. Composición. Estas Comisiones estarán integradas por
miembros de las respectivas Comisiones Permanentes que participaron en la
discusión de los proyectos, así como por sus autores y ponentes y quienes hayan
formulado reparos, observaciones o propuestas en las Plenarias.

En todo caso las Mesas Directivas asegurarán la representación de las
bancadas en tales Comisiones”.

Artículo 18. El artículo 263 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“Artículo 263. Compromiso y responsabilidad. Los miembros de las Cáma-
ras Legislativas representan al pueblo, y deberán actuar en bancadas, consultan-
do la justicia y el bien común, y de conformidad con lo dispuesto en los estatutos
de su partido o movimiento político o ciudadano.

Son responsables políticamente ante la sociedad y frente a sus electores del
cumplimiento de las obligaciones propias de su investidura”.

CAPITULO III

Disposiciones finales

Artículo 19. Las disposiciones de esta ley son aplicables en lo pertinente a
las Bancadas que actúen en las Asambleas Departamentales, los Concejos
Municipales o Distritales y las Juntas Administradoras Locales.

Parágrafo transitorio. Los partidos, movimientos políticos, movimientos
sociales o grupos significativos de ciudadanos tendrán de 90 días a partir de la
vigencia de la presente ley, para adecuar sus estatutos al presente régimen de
bancadas.

Articulo 20 transitorio. Para todos los efectos legales y presupuestales,
autorícese por una sola vez para que los Representantes a la Cámara elegidos
para el periodo legislativo 2002-2006, sí así lo deciden, puedan desafiliarse de
los movimientos o partidos que los avalaron y se afilien a otros movimientos o
partidos políticos.

El Consejo Nacional Electoral de oficio expedirá la resolución de reliquidación
de las asignaciones que correspondan a los movimientos y partidos políticos de
donde se desafilien los Representantes a la Cámara y sumará los recursos a la
financiación de partidos, movimientos o grupo significativo de ciudadanos a los
cuales estos se afilien.

El Consejo Nacional Electoral de oficio procederá a revisar, reliquidar y
reasignar los recursos correspondientes a la financiación de partidos y campañas
de conformidad con la afiliación de los Congresistas que a la fecha de sanción
de la presente Ley se hayan desafiliado de los Movimientos o Partidos Políticos
que los hubieran avalado en las elecciones generales de Congreso en 2002 y
trasladará dichos recursos a los movimientos o partidos políticos a los cuales
estos se hayan afiliado.

La presente disposición tendrá vigencia hasta el 16 de diciembre de 2005.

Artículo 21. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir del 19 de
julio del año 2006 y deroga las normas que le sean contrarias. Se exceptúa el
artículo transitorio.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Zulema Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 22 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Principios y definiciones

Artículo 1°. Objeto de la presente ley. La presente ley tiene por objeto
facilitar los procesos de paz y la reincorporación individual o colectiva a la
vida civil de miembros de grupos armados al margen de la ley, garantizando
los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación.

Se entiende por grupo armado organizado al margen de la ley, el grupo
de guerrilla o de autodefensas, o una parte significativa e integral de los
mismos como bloques, frentes u otras modalidades de esas mismas organi-
zaciones, de las que trate la Ley 782 de 2002.

Artículo 2°. Ambito de la ley, interpretación y aplicación normativa. La
presente ley regula lo concerniente a la investigación, procesamiento,
sanción y beneficios judiciales de las personas vinculadas a grupos armados
organizados al margen de la ley, como autores o partícipes de hechos
delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia a esos grupos,
que hubieren decidido desmovilizarse y contribuir decisivamente a la
reconciliación nacional.

La interpretación y aplicación de las disposiciones previstas en esta ley
deberán realizarse de conformidad con las normas constitucionales y los
tratados internacionales ratificados por Colombia. La incorporación de
algunas disposiciones internacionales en la presente ley, no debe entenderse
como la negación de otras normas internacionales que regulan esta misma
materia.

La reinserción a la vida civil de las personas que puedan ser favorecidas
con amnistía, indulto o cualquier otro beneficio establecido en la Ley 782 de
2002, se regirá por lo dispuesto en dicha ley.

Artículo 3°. Alternatividad. Alternatividad es un beneficio consistente en
suspender la ejecución de la pena determinada en la respectiva sentencia,
reemplazándola por una pena alternativa que se concede por la contribución
del beneficiario a la consecución de la paz nacional, la colaboración con la
justicia, la reparación a las víctimas y su adecuada resocialización. La
concesión del beneficio se otorga según las condiciones establecidas en la
presente ley.

Artículo 4°. Derecho a la verdad, la justicia y la reparación y debido
proceso. El proceso de reconciliación nacional al que dé lugar la presente
ley, deberá promover, en todo caso, el derecho de las víctimas a la verdad,
la justicia y la reparación y respetar el derecho al debido proceso y las
garantías judiciales de los procesados.

Artículo 5°. Definición de víctima. Para los efectos de la presente ley se
entiende por víctima la persona que individual o colectivamente haya sufrido
daños directos tales como lesiones transitorias o permanentes que ocasionen
algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual y/o auditiva),
sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos
fundamentales. Los daños deberán ser consecuencia de acciones que hayan
transgredido la legislación penal, realizadas por grupos armados organizados
al margen de la ley.

También se tendrá por víctima al cónyuge, compañero o compañera
permanente, y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de
la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere
desaparecida.

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se
identifique, aprehenda procese o condene al autor de la conducta punible y
sin consideración a la relación familiar existente entre el autor y la víctima.

Igualmente se considerarán como víctimas a los miembros de la Fuerza
Pública que hayan sufrido lesiones transitorias o permanentes que ocasionen

algún tipo de discapacidad tísica, psíquica y/o sensorial (visual o auditiva),
o menoscabo de sus derechos fundamentales, como consecuencia de las
acciones de algún integrante o miembros de los grupos armados organizados
al margen de la ley.

Asimismo, se tendrán como víctimas al cónyuge, compañero o compa-
ñera permanente y familiares en primer grado de consanguinidad, de los
miembros de la fuerza pública que hayan perdido la vida en desarrollo de
actos del servicio, en relación con el mismo, o fuera de él, como consecuen-
cia de los actos ejecutados por algún integrante o miembros de los grupos
organizados al margen de la ley.

Artículo 6°. Derecho a la justicia. De acuerdo con las disposiciones
legales vigentes, el Estado tiene el deber de realizar una investigación
efectiva que conduzca a la identificación, captura y sanción de las personas
responsables por delitos cometidos por los miembros de grupos armados al
margen de la ley; asegurar a las víctimas de esas conductas el acceso a
recursos eficaces que reparen el daño infligido, y tomar todas las medidas
destinadas a evitar la repetición de tales violaciones.

Las autoridades públicas que intervengan en los procesos que se tramiten
con fundamento en la presente ley deberán atender, primordialmente, el
deber de que trata este artículo.

Artículo 7°. Derecho a la verdad. La sociedad, y en especial las víctimas,
tienen el derecho inalienable, pleno y efectivo de conocer la verdad sobre los
delitos cometidos por grupos armados organizados al margen de la ley, y
sobre el paradero de las víctimas de secuestro y desaparición forzada.

Las investigaciones y procesos judiciales a los que se aplique la presente
ley deben promover la investigación de lo sucedido a las víctimas de esas
conductas e informar a sus familiares lo pertinente.

Los procesos judiciales que se adelanten a partir de la vigencia de la
presente ley no impedirán que en el futuro puedan aplicarse otros mecanis-
mos no judiciales de reconstrucción de la verdad.

Artículo 8°. Derecho a la reparación. El derecho de las víctimas a la
reparación comprende las acciones que propendan por la restitución, indem-
nización, rehabilitación, satisfacción; y las garantías de no repetición de las
conductas.

Restitución es la realización de las acciones que propendan por regresar
a la víctima a la situación anterior a la comisión del delito.

La indemnización consiste en compensar los perjuicios causados por el
delito.

La rehabilitación consiste en realizar las acciones tendientes a la recupe-
ración de las víctimas que sufren traumas físicos y sicológicos como
consecuencia del delito.

La satisfacción o compensación moral consiste en realizar las acciones
tendientes a restablecer la dignidad de la víctima y difundir la verdad sobre
lo sucedido.

Las garantías de no repetición comprenden, entre otras, la desmovilización
y el desmantelamiento de los grupos armados al margen de la ley.

Se entiende por reparación simbólica toda prestación realizada a favor de
las víctimas o de la comunidad en general que tienda a asegurar la preserva-
ción de la memoria histórica, la no repetición de los hechos victimizantes,
la aceptación pública de los hechos, el perdón público y el restablecimiento
de la dignidad de las víctimas.

La reparación colectiva debe orientarse a la reconstrucción sico-social de
las poblaciones afectadas por la violencia. Este mecanismo se prevé de
manera especial para las comunidades afectadas por la ocurrencia de hechos
de violencia sistemática.

Las autoridades judiciales competentes fijarán las reparaciones indivi-
duales, colectivas o simbólicas que sean del caso, en los términos de esta ley.

LEY 975 DE 2005
(julio 25)

por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados organizados
al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional

y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios.
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Artículo 9°. Desmovilización. Se entiende por desmovilización el
acto individual o colectivo de dejar las armas y abandonar el grupo
armado organizado al margen de la ley, realizado ante autoridad compe-
tente.

La desmovilización del grupo armado organizado al margen de la ley se
realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley 782 de 2002.

CAPITULO II
Aspectos preliminares

Artículo 10. Requisitos de elegibilidad para la desmovilización
colectiva. Podrán acceder a los beneficios que establece la presente ley
los miembros de un grupo armado organizado al margen de la ley que
hayan sido o puedan ser imputados, acusados o condenados como
autores o partícipes de hechos delictivos cometidos durante y con
ocasión de la pertenencia a esos grupos, cuando no puedan ser beneficia-
rios de algunos de los mecanismos establecidos en la Ley 782 de 2002,
siempre que se encuentren en el listado que el Gobierno Nacional remita
a la Fiscalía General de la Nación y reúnan, además, las siguientes
condiciones:

10.1 Que el grupo armado organizado de que se trata se haya desmovilizado
y desmantelado en cumplimiento de acuerdo con el Gobierno Nacional.

10.2 Que se entreguen los bienes producto de la actividad ilegal.
10.3 Que el grupo ponga a disposición del Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar la totalidad de menores de edad reclutados.
10.4 Que el grupo cese toda interferencia al libre ejercicio de los derechos

políticos y libertades públicas y cualquiera otra actividad ilícita.
10.5 Que el grupo no se haya organizado para el tráfico de estupefacientes

o el enriquecimiento ilícito.
10.6 Que se liberen las personas secuestradas, que se hallen en su poder.
Parágrafo. Los miembros del grupo armado organizado al margen de la

ley que se encuentren privados de la libertad, podrán acceder a los beneficios
contenidos en la presente ley y a los establecidos en la Ley 782 de 2002,
siempre que en las providencias judiciales correspondientes se determine su
pertenencia al respectivo grupo.

Artículo 11. Requisitos de elegibilidad para desmovilización individual.
Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley que
se hayan desmovilizado individualmente y que contribuyan a la consecución
de la paz nacional, podrán acceder a los beneficios que establece la presente
ley, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

11.1 Que entregue información o colabore con el desmantelamiento del
grupo al que pertenecía.

11.2 Que haya suscrito un acta de compromiso con el Gobierno Nacional.
11.3 Que se haya desmovilizado y dejado las armas en los términos

establecidos por el Gobierno Nacional para tal efecto.
11.4 Que cese toda actividad ilícita.
11.5 Que entregue los bienes producto de la actividad ilegal, para que se

repare a la víctima cuando se disponga de ellos.
11.6 Que su actividad no haya tenido como finalidad el tráfico de

estupefacientes o el enriquecimiento ilícito.
Solamente podrán acceder a los beneficios previstos en esta ley, las

personas cuyos nombres e identidades presente el Gobierno Nacional ante
la Fiscalía General de la Nación.

CAPITULO III
Principios procesales

Artículo 12. Oralidad. La actuación procesal será oral y en su realización
se utilizarán los medios técnicos idóneos que garanticen su reproducción
fidedigna.

La conservación de los registros corresponderá al Secretario de la Unidad
Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz creada por la presente ley, y al
de la Sala del Tribunal Superior de Distrito judicial que conozca del
juzgamiento, según corresponda.

Artículo 13. Celeridad. Los asuntos que se debatan en audiencia serán
resueltos dentro de la misma. Las decisiones se entenderán notificadas en
estrados.

Las audiencias preliminares se realizarán ante el Magistrado de Control
de Garantías que designe el Tribunal respectivo.

En audiencia preliminar se tramitarán los siguientes asuntos:
1. La práctica de una prueba anticipada que por motivos fundados y de

extrema necesidad se requiera para evitar la pérdida o alteración del medio
probatorio.

2. La adopción de medidas para la protección de víctimas y testigos.
3. La solicitud y la decisión de imponer medida de aseguramiento.
4. La solicitud y la decisión de imponer medidas cautelares sobre bienes

de procedencia ilícita.
5. La formulación de la imputación.
6. La formulación de cargos.
7. Las que resuelvan asuntos similares a los anteriores.
Las decisiones que resuelvan asuntos sustanciales y las sentencias

deberán fundamentarse fáctica, probatoria y jurídicamente e indicar los
motivos de estimación o de desestimación de las pretensiones de las partes.

El reparto de los asuntos a que se refiere la presente ley, deberá hacerse
el mismo día en que se reciba la actuación en el correspondiente despacho.

Artículo 14. Defensa. La defensa estará a cargo del defensor de confianza
que libremente designe el imputado o acusado o, en su defecto, del asignado
por el Sistema Nacional de Defensoría Pública.

Artículo 15. Esclarecimiento de la verdad. Dentro del procedimiento que
establece la presente ley los servidores públicos dispondrán lo necesario para
que se asegure el esclarecimiento de la verdad sobre los hechos objeto de
investigación y se garantice la defensa de los procesados.

La Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz creada por esta
ley, deberá investigar, por conducto del fiscal delegado para el caso, con el
apoyo del grupo especializado de policía judicial, las circunstancias de
tiempo, modo y lugar en que se realizaron las conductas punibles; las
condiciones de vida, sociales, familiares e individuales del imputado o
acusado y su conducta anterior; los antecedentes judiciales y de policía, y los
daños que individual o colectivamente haya causado de manera directa a las
víctimas, tales como lesiones físicas o sicológicas, sufrimiento emocional,
pérdida financiera o menoscabo sustancial de derechos fundamentales.

Con la colaboración de los desmovilizados, la policía judicial investigará
el paradero de personas secuestradas o desaparecidas, e informará oportuna-
mente a los familiares sobre los resultados obtenidos.

La Fiscalía General de la Nación velará por la protección de las víctimas,
los testigos y los peritos que pretenda presentar en el juicio. La protección
de los testigos y los peritos que pretenda presentar la defensa estará a cargo
de la Defensoría del Pueblo. La protección de los magistrados de los
Tribunales Superiores de Distrito Judicial que deban conocer del juzgamiento
será responsabilidad del Consejo Superior de la Judicatura.

CAPITULO IV
Investigación y juzgamiento

Artículo 16. Competencia. Recibido por la Unidad Nacional de Fiscalía
para la Justicia y la Paz, el, o los nombres de los miembros de grupos armados
organizados al margen de la ley dispuestos a contribuir de manera efectiva
a la consecución de la paz nacional, el fiscal delegado que corresponda,
asumirá de manera inmediata la competencia para:

16.1 Conocer de las investigaciones de los hechos delictivos cometidos
durante y con ocasión de la pertenencia al grupo armado organizado al
margen de la ley.

16.2 Conocer de las investigaciones que cursen en contra de sus
miembros.

16.3 Conocer de las investigaciones que deban iniciarse y de las que se
tenga conocimiento en el momento o con posterioridad a la desmovilización.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial que determine el CSJ, mediante
acuerdo que expida antes de que se inicie cualquier trámite, será competente
para conocer del juzgamiento de las conductas punibles a que se refiere la
presente ley.

No podrá haber conflicto o colisión de competencia entre los Tribunales
Superiores de Distrito judicial que conozcan de los casos a que se refiere la
presente ley y cualquier otra autoridad judicial.

Artículo 17. Versión libre y confesión. Los miembros del grupo armado
organizado al margen de la ley, cuyos nombres someta el Gobierno Nacional
a consideración de la Fiscalía General de la Nación, que se acojan en forma
expresa al procedimiento y beneficios de la presente ley, rendirán versión
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libre ante el fiscal delegado asignado para el proceso de desmovilización,
quien los interrogará sobre todos los hechos de que tenga conocimiento.

En presencia de su defensor, manifestarán las circunstancias de tiempo,
modo y lugar en que hayan participado en los hechos delictivos cometidos
con ocasión de su pertenencia a estos grupos, que sean anteriores a su
desmovilización y por los cuales se acogen a la presente ley. En la misma
diligencia indicarán los bienes que se entregan para la reparación a las
víctimas, si los tuvieren, y la fecha de su ingreso al grupo.

La versión rendida por el desmovilizado y las demás actuaciones adelan-
tadas en el proceso de desmovilización, se pondrán en forma inmediata a
disposición de la Unidad Nacional de Fiscalías de Justicia y Paz con el fin
de que el fiscal delegado y la Policía Judicial asignados al caso elaboren y
desarrollen el programa metodológico para iniciar la investigación, compro-
bar la veracidad de la información suministrada y esclarecer esos hechos y
todos aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito de su
competencia.

El desmovilizado se dejará inmediatamente a disposición del magistrado
que ejerza la función de control de garantías, en uno de los establecimientos
de reclusión determinados por el Gobierno Nacional de acuerdo con el
artículo 31 de la presente ley, quien dentro de las treinta y seis (36) horas
siguientes señalará y realizará audiencia de formulación de imputación,
previa solicitud del fiscal que conozca del caso.

Artículo 18. Formulación de imputación. Cuando de los elementos
materiales probatorios, evidencia tísica, información legalmente obtenida,
o de la versión libre pueda inferirse. razonablemente que el desmovilizado
es autor o partícipe de uno o varios delitos que se investigan, el fiscal
delegado para el caso solicitará al magistrado que ejerza la función de control
de garantías la programación de una audiencia preliminar para formulación
de imputación.

En esta audiencia, el fiscal hará la imputación fáctica de los cargos
investigados y solicitará al magistrado disponer la detención preventiva del
imputado en el centro de reclusión que corresponda, según lo dispuesto en
la presente ley. Igualmente solicitará la adopción de las medidas cautelares
sobre los bienes de procedencia ilícita que hayan sido entregados para
efectos de la reparación a las víctimas.

A partir de esta audiencia y dentro de los sesenta (60) días siguientes, la
Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz, con el apoyo de su
grupo de policía judicial, adelantará las labores de investigación y verifica-
ción de los hechos admitidos por el imputado, y todos aquellos de los cuales
tenga conocimiento dentro del ámbito de su competencia. Finalizado el
término, o antes si fuere posible, el fiscal del caso solicitará al magistrado que
ejerza la función de control de garantías la programación de una audiencia
de formulación de cargos, dentro de los diez (10) días siguientes a la
solicitud, si a ello hubiere lugar.

Con la formulación de la imputación se interrumpe la prescripción de la
acción penal.

Artículo 19. Aceptación de cargos. En la audiencia de formulación de
cargos el imputado podrá aceptar los presentados por la Fiscalía, como
consecuencia de la versión libre o de las investigaciones en curso al
momento de la desmovilización.

Para su validez tendrá que hacerlo de manera libre, voluntaria, espontá-
nea y asistido por su defensor. En este evento el Magistrado que ejerza la
función de control de garantías enviará inmediatamente lo actuado a la
Secretaría de la Sala del Tribunal Superior de Distrito judicial a la que
corresponda su conocimiento.

Recibida la actuación, la Sala correspondiente convocará a audiencia
pública dentro de los diez (10) días siguientes para examinar si la aceptación
de cargos ha sido libre, voluntaria, espontánea y asistida por su defensor. De
hallarla conforme a derecho, dentro de los diez (10) días siguientes citará a
audiencia de sentencia e individualización de pena.

Parágrafo 1°. Si en esta audiencia el imputado no acepta los cargos, o se
retracta de los admitidos en la versión libre, la Unidad Nacional de Fiscalía
para la Justicia y la Paz remitirá la actuación al funcionario competente
conforme con la ley vigente al momento de la comisión de las conductas
investigadas.

Parágrafo 2°. Cuando exista solicitud de reparación integral, previamen-
te se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 23 de la presente ley.

Artículo 20. Acumulación de procesos y penas. Para los efectos procesa-
les de la presente ley, se acumularán los procesos que se hallen en curso por
hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia del
desmovilizado a un grupo armado organizado al margen de la ley. En ningún
caso procederá la acumulación por conductas punibles cometidas con
anterioridad a la pertenencia del desmovilizado al grupo armado organizado
al margen de la ley.

Cuando el desmovilizado haya sido previamente condenado por hechos
delictivos cometidos durante y con ocasión de su pertenencia a un grupo
armado organizado al margen de la ley, se tendrá en cuenta lo dispuesto en
el Código Penal sobre acumulación jurídica de penas pero en ningún caso,
la pena alternativa podrá ser superior a la prevista en la presente ley.

Artículo 21. Ruptura de la unidad procesal. Si el imputado o acusado
acepta parcialmente los cargos se romperá la unidad procesal respecto de los
no admitidos. En este caso la investigación y el juzgamiento de los cargos
no aceptados se tramitarán por las autoridades competentes y las leyes
procedimentales vigentes al momento de su comisión. Respecto de los
cargos aceptados se otorgarán los beneficios de que trata la presente ley.

Artículo 22. Investigaciones y acusaciones anteriores a la desmo-
vilización. Si para el momento en que el desmovilizado se acoja a la
presente ley, la Fiscalía adelanta investigaciones o formuló acusación en
su contra, el imputado, o acusado, asistido por su defensor, podrá oralmen-
te o por escrito aceptar los cargos consignados en la resolución que le
impuso medida de aseguramiento, o en la formulación de imputación, o en
la resolución o escrito de acusación, según el caso. Dicha aceptación
deberá hacerla ante el magistrado que cumpla la función de control de
garantías en las condiciones previstas en la presente ley.

Artículo 23. Incidente de reparación integral. En la misma audiencia en
la que la Sala del Tribunal Superior de Distrito judicial correspondiente
declare la legalidad de la aceptación de cargos, previa, solicitud expresa de
la víctima, o del fiscal del caso, o del Ministerio Público a instancia de ella,
el magistrado ponente abrirá inmediatamente el incidente de reparación
integral de los daños causados con la conducta criminal y convocará a
audiencia pública dentro de los cinco (5) días siguientes.

Dicha audiencia se iniciará con la intervención de la víctima o de su
representante legal o abogado de oficio, para que exprese de manera concreta
la forma de reparación que pretende, e indique las pruebas que hará valer
para fundamentar sus pretensiones.

La Sala examinará la pretensión y la rechazará si quien la promueve no
es víctima o está acreditado el pago efectivo de los perjuicios y este fuere la
única pretensión formulada, decisión que podrá ser objeto de impugnación
en los términos de esta ley.

Admitida la pretensión, la Sala la pondrá en conocimiento del imputado
que ha aceptado los cargos y a continuación invitará a los intervinientes a
conciliar. Si hubiere acuerdo su contenido lo incorporará a la decisión que
falla el incidente; en caso contrario dispondrá la práctica de la prueba
ofrecida por las partes, oirá el fundamento de sus respectivas pretensiones
y en el mismo acto fallará el incidente. La decisión en uno u otro sentido se
incorporará a la sentencia condenatoria.

Parágrafo 1°. Exclusivamente para efectos de la conciliación prevista en
este artículo, la víctima, el imputado o su defensor, el fiscal que haya
conocido del caso o el ministerio público, podrán solicitar la citación del
Director de la Red de Solidaridad Social en su condición de ordenador del
gasto del Fondo para la Reparación de las Víctimas.

Parágrafo 2°. No podrá negarse la concesión de la pena alternativa en el
evento de que la víctima no ejerza su derecho en el incidente de reparación
integral.

Artículo 24. Contenido de la sentencia. De acuerdo con los criterios
establecidos en la ley, en la sentencia condenatoria se fijarán la pena
principal y las accesorias. Adicionalmente se incluirán la pena alterna-
tiva prevista en la presente ley, los compromisos de comportamiento por
el término que disponga el Tribunal, las obligaciones de reparación mo-
ral y económica a las víctimas y la extinción del dominio de los bienes
que se destinarán a la reparación.

La Sala correspondiente se ocupará de evaluar el cumplimiento de los
requisitos previstos en esta ley para acceder a la pena alternativa.

Artículo 25. Hechos conocidos con posterioridad a la sentencia o al
indulto. Si a los miembros de grupos armados al margen de la ley que
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recibieron los beneficios de la Ley 782 de 2002, o que se beneficiaron con
la pena alternativa de conformidad con la presente ley, con posterioridad se
les llegare a imputar delitos cometidos durante y con ocasión de la pertenen-
cia a esos grupos y antes de su desmovilización, estas conductas serán
investigadas y juzgadas por las autoridades competentes y las leyes vigentes
al momento de la comisión de esas conductas, sin perjuicio del otorgamiento
de la pena alternativa, en el evento que colabore eficazmente en el esclare-
cimiento o acepte, oralmente o por escrito, de manera libre, voluntaria,
expresa y espontánea., debidamente informado por su defensor, haber
participado en su realización y siempre que la omisión no haya sido
intencional. En este evento, el condenado podrá ser beneficiario de la pena
alternativa. Se procederá a la acumulación jurídica de las penas alternativas
sin exceder los máximos establecidos en la presente ley.

Teniendo en cuenta la gravedad de los nuevos hechos juzgados, la
autoridad judicial impondrá una ampliación del veinte por ciento de la pena
alternativa impuesta y una ampliación similar del tiempo de libertad a
prueba.

Artículo 26. Recursos. Salvo la sentencia, la reposición procede para
todas las decisiones y se sustenta y resuelve de manera oral e inmediata en
la respectiva audiencia.

La apelación procede contra los autos que resuelvan asuntos de fondo,
adoptados durante el desarrollo de las audiencias, y contra las sentencias.
Se interpone en la misma audiencia en que se profiera la decisión, y se
concede en el efecto suspensivo ante la Sala Penal de la Corte Suprema de
justicia.

El Magistrado ponente citará a las partes e intervinientes a audiencia de
argumentación oral que se celebrará dentro de los diez (10) días siguientes
al recibo de la actuación en la Secretaría de la Sala de Casación Penal.
Sustentado el recurso por el apelante y oídos las demás partes e intervinientes,
la Sala podrá decretar un receso hasta por dos (2) horas para emitir la
decisión que corresponda.

Si el recurrente no concurriere o no sustentare el recurso, se declarará
desierto.

Parágrafo 1°. El trámite de los recursos de apelación de que trata la
presente ley, tendrá prelación sobre los demás asuntos de competencia de la
Sala Penal de la Corte Suprema de justicia, excepto lo relacionado con
acciones de tutela.

Parágrafo 2°. De la acción extraordinaria de revisión conocerá la Sala
Plena de la Corte Suprema de justicia, en los términos previstos en el Código
de Procedimiento Penal vigente.

Parágrafo 3°. Contra la decisión de segunda instancia no procede recurso
de casación.

Artículo 27. Archivo de las diligencias. Si en relación con los hechos
admitidos o no admitidos por el desmovilizado en su versión libre o en
posterior actuación, según el caso, antes de la audiencia de imputación, el
fiscal delegado llegare a constatar que no existen motivos o circunstancias
fácticas que permitan su caracterización como delito o que indiquen la
posible existencia, dispondrá de inmediato el archivo de la actuación. Sin
embargo, si surgieren nuevos elementos probatorios se reanudará la averi-
guación conforme con el procedimiento establecido en la presente ley,
mientras no se haya extinguido la acción penal.

Artículo 28. Intervención del Ministerio Público. En los términos del
artículo 277 de la Constitución Política, el Ministerio Público intervendrá
cuando sea necesario, en defensa del orden jurídico, del patrimonio público,
o de los derechos y garantías fundamentales.

CAPITULO V
Pena alternativa

Artículo 29. Pena alternativa. La Sala competente del Tribunal Superior
de Distrito Judicial determinará la pena que corresponda por los delitos
cometidos, de acuerdo con las reglas del Código Penal.

En caso que el condenado haya cumplido las condiciones previstas en
esta ley, la Sala le impondrá una pena alternativa que consiste en privación
de la libertad por un período mínimo de cinco (5) años y no superior a ocho
(8) años, tasada de acuerdo con la gravedad de los delitos y su colaboración
efectiva en el esclarecimiento de los mismos.

Para tener derecho a la pena alternativa se requerirá que el beneficiario
se comprometa a contribuir con su resocialización a través del trabajo,
estudio o enseñanza durante el tiempo que permanezca privado de la

libertad, y a promover actividades orientadas a la desmovilización del grupo
armado al margen de la ley al cual perteneció.

Cumplida la pena alternativa y las condiciones impuestas en la senten-
cia se le concederá la libertad a prueba por un término igual a la mitad de
la pena alternativa impuesta, período durante el cual el beneficiado se
compromete a no reincidir en los delitos por los cuales fue condenado en
el marco de la presente ley, a presentarse periódicamente ante el Tribunal
Superior del Distrito Judicial que corresponda y a informar cualquier
cambio de residencia.

Cumplidas estas obligaciones y transcurrido el periodo de prueba, se
declarará extinguida la pena principal. En caso contrario, se revocará la
libertad a prueba y se deberá cumplir la pena inicialmente determinada,
sin perjuicio de los subrogados previstos en el Código Penal que corres-
pondan.

Parágrafo. En ningún caso se aplicarán subrogados penales, beneficios
adicionales o rebajas complementarias a la pena alternativa.

CAPITULO VI
Régimen de la privación de la libertad

Artículo 30. Establecimiento de reclusión. El Gobierno Nacional deter-
minará el establecimiento de reclusión donde debe cumplirse la pena
efectiva.

Los establecimientos de reclusión deben reunir condiciones de seguridad
y austeridad propios de los establecimientos administrados por el Inpec.

La pena podrá cumplirse en el exterior.
Artículo 31. Tiempo de permanencia en las zonas de concentración. El

tiempo que los miembros de grupos armados al margen de la ley vinculados
a procesos para la reincorporación colectiva a la vida civil, hayan permane-
cido en una zona de concentración decretada por el Gobierno Nacional, de
conformidad con la Ley 782 de 2002, se computará como tiempo de
ejecución de la pena alternativa, sin que pueda exceder de dieciocho (18)
meses.

El funcionario que el Gobierno Nacional designe, en colaboración con las
autoridades locales cuando sea el caso, será el responsable de certificar el
tiempo que hayan permanecido en zona de concentración los miembros de
los grupos armados de que trata la presente ley.

CAPITULO VII
Instituciones para la ejecución de la presente ley

Artículo 32. Competencias de los Tribunales Superiores de Distrito
Judicial en materia de justicia y paz. Además de las competencias estable-
cidas en otras leyes, los Tribunales Superiores de Distrito Judicial designa-
dos por el Consejo Superior de la Judicatura serán competentes para
adelantar la etapa de juzgamiento de los procesos de los que trata la presente
ley, vigilar el cumplimiento de las penas y las obligaciones impuestas a los
condenados.

Corresponde a la Secretaria del respectivo Tribunal organizar, sistema-
tizar y conservar los archivos de los hechos y circunstancias relacionados
con las conductas de las personas objeto de cualquiera de las medidas de
que trata la presente ley, con el fin de garantizar los derechos de las
víctimas a la verdad y preservar del olvido la memoria colectiva. También
deberá garantizar el acceso público a los registros de casos ejecutoriados,
y contar con una Oficina de Comunicaciones para divulgar la verdad de lo
acontecido.

Artículo 33. Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz.
Créase la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz, delegada ante
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, con competencia nacional e
integrada en la forma que se señala en la presente ley.

Esta unidad será la responsable de adelantar las diligencias que por razón
de su competencia, le corresponden a la Fiscalía General de la Nación, en los
procedimientos establecidos en la presente ley.

La Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz tendrá el apoyo
permanente de una unidad especial de policía judicial, conformada por
miembros de las autoridades que corresponda, con dedicación exclusiva,
permanente y con competencia en todo el territorio nacional.

Adicionar a la planta de cargos de la Fiscalía General de la Nación, para
el año 2005 establecida en el artículo transitorio 1° de la Ley 938 de 2004,
los siguientes cargos:

150 Investigador Criminalístico VII
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15 Secretario IV
15 Asistente Judicial IV
20 Conductor III
40 Escolta III
15 Asistente de Investigación Criminalística IV
20 Asistente de Fiscal II.
Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación destacará de su planta de

personal, para conformar la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la
Paz, los siguientes cargos: 20 Fiscal Delegado ante Tribunal

Artículo 34. Defensoría pública. El Estado garantizará a imputados,
acusados y condenados el ejercicio del derecho de defensa, mediante los
mecanismos de la Defensoría Pública y en los términos señalados en la ley.

La Defensoría del Pueblo asistirá a las víctimas en el ejercicio de sus
derechos y en el marco de la presente ley.

Artículo 35. Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz. El Procu-
rador General de la Nación creará, para los efectos de la presente ley, una
Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz, con competencia nacional,
para el cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales.

Artículo 36. Participación de las organizaciones sociales de asistencia
a las víctimas. Para el cumplimiento de lo previsto en la presente ley, la
Procuraduría General de la Nación, impulsará mecanismos para la partici-
pación de las organizaciones sociales para la asistencia a las víctimas.

CAPITULO VIII
Derechos de las víctimas frente a la administración de justicia

Artículo 37. Derechos de las víctimas. El Estado garantizará el acceso de
las víctimas a la administración de justicia. En desarrollo de lo anterior, las
víctimas tendrán derecho:

38.1 Recibir todo el procedimiento un trato humano digno.
38.2 A la protección de su intimidad y garantía de su seguridad, la de sus

familiares y testigos a favor, cuando quiera que resulten amenazadas.
38.3 A una pronta e integral reparación de los daños sufridos, a cargo del

autor o partícipe del delito.
38.4 A ser oídas y que se les facilite el aporte de pruebas.
38.5 A recibir desde el primer contacto con las autoridades y en los

términos establecidos en el Código de Procedimiento Penal, información
pertinente para la protección de sus intereses; y conocer la verdad de los
hechos que conforman las circunstancias del delito del cual han sido
víctimas.

38.6 A ser informadas sobre la decisión definitiva relativa a la persecu-
ción penal y a interponer los recursos cuando ello hubiere lugar.

38.7 A ser asistidas durante el juicio por un abogado de confianza o por
la Procuraduría Judicial de que trata la presente ley.

38.8 A recibir asistencia integral para su recuperación.
38.9 A ser asistidas gratuitamente por un traductor o intérprete, en el

evento de no conocer el idioma, o de no poder percibir el lenguaje por los
órganos de los sentidos.

Artículo 38. Protección a víctimas y testigos. Los funcionarios a los que
se refiere esta ley adoptarán las medidas adecuadas y todas las acciones
pertinentes para proteger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la
dignidad y la vida privada de las víctimas y los testigos, así como, la de las
demás partes del proceso.

Para ello se tendrán en cuenta todos los factores pertinentes, incluidos la
edad, el género y la salud, así como la índole del delito, en particular cuando
este entrañe violencia sexual, irrespeto a la igualdad de género o violencia
contra niños y niñas.

Se dará capacitación especial a los funcionarios que trabajan con este tipo
de víctimas.

Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos del
acusado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles con estos.

Artículo 39. Excepción a la publicidad en el juicio. Como excepción al
principio del carácter público de las audiencias de juzgamiento, el Tribunal
Superior del Distrito judicial, a fin de proteger a las víctimas, los testigos, o
a un acusado, podrá ordenar que una parte del juicio se celebre a puerta
cerrada. Podrá ordenar la práctica de testimonio a través del sistema de
audiovideo para permitir su contradicción y confrontación por las partes.

En particular, se aplicarán estas medidas respecto de víctimas de agresión
sexual o de niños, niñas y adolescentes que sean víctimas o testigo.

Artículo 40. Otras medidas de protección durante el proceso. Cuando la
publicidad de elementos materiales probatorios, evidencia física o informa-
ción legalmente obtenida entrañe peligro grave para la seguridad de un
testigo o de su familia, el Fiscal deberá abstenerse de presentarlos en
cualquier diligencia anterior al juicio. En su reemplazo hará un resumen de
dichos elementos de conocimiento. En ningún caso, esas medidas podrán
redundar en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio justo e
imparcial, ni serán incompatibles con estos.

Artículo 41. Atención a necesidades especiales. Tanto los órganos
judiciales como las entidades de apoyo técnico y la Procuraduría Judicial
para la Justicia y la Paz, tendrán en cuenta las necesidades especiales de las
mujeres, de las niñas, niños, personas mayores de edad o con discapacidad
que participen en el proceso.

CAPITULO IX
Derecho a la reparación de las víctimas

Artículo 42. Deber general de reparar. Los miembros de los grupos
armados que resulten beneficiados con las disposiciones previstas en esta ley
tienen el deber de reparar a las víctimas de aquellas conductas punibles por
las que fueren condenados mediante sentencia judicial.

Igualmente, cuando no se haya logrado individualizar al sujeto activo
pero se compruebe el daño y el nexo causal con las actividades del Grupo
Armado Ilegal Beneficiario por las disposiciones de la presente ley, el
Tribunal directamente o por remisión de la Unidad de Fiscalía, ordenará la
reparación a cargo del Fondo de Reparación.

Artículo 43. Reparación. El Tribunal Superior de Distrito Judicial al
proferir sentencia, ordenará la reparación a las víctimas y fijará las medidas
pertinentes.

Artículo 44. Actos de reparación. La reparación de las víctimas de la que
trata la presente ley comporta los deberes de restitución, indemnización,
rehabilitación y satisfacción.

Para tener derecho a gozar del beneficio de la libertad a prueba, el
condenado deberá proveer al Fondo para la Reparación de las Víctimas los
bienes, si los tuviese, destinados para tal fin; realizar satisfactoriamente los
actos de reparación que se le hayan impuesto; colaborar con el Comité
Nacional de Reparación y Reconciliación o suscribir un acuerdo con el
Tribunal Superior de Distrito Judicial que asegure el cumplimiento de sus
obligaciones de reparación.

Son actos de reparación integral los siguientes:
45.1 La entrega al Estado de bienes obtenidos ilícitamente para la

reparación de las víctimas.
45.2 La declaración pública que restablezca la dignidad de la víctima y

de las personas más vinculadas con ella.
45.3 El reconocimiento público de haber causado daños a las víctimas, la

declaración pública de arrepentimiento, la solicitud de perdón dirigida a las
víctimas y la promesa de no repetir tales conductas punibles.

45.4 La colaboración eficaz para la localización de personas secuestradas
o desaparecidas y la localización de los cadáveres de las víctimas.

45.5 La búsqueda de los desaparecidos y de los restos de personas
muertas, y la ayuda para identificarlos y volverlos a inhumar según las
tradiciones familiares y comunitarias.

Artículo 45. Solicitud de reparación. Las víctimas de los grupos armados
al margen de la ley pueden obtener reparación acudiendo al Tribunal
Superior de Distrito judicial, en relación con los hechos que sean de su
conocimiento.

Nadie podrá recibir dos veces reparación por el mismo concepto.
Artículo 46. Restitución. La restitución implica la realización de los actos

que propendan por la devolución a la víctima a la situación anterior a la
violación de sus derechos. Incluye el restablecimiento de la libertad, el
retorno a su lugar de residencia y la devolución de sus propiedades, de ser
posible.

Artículo 47. Rehabilitación. La rehabilitación deberá incluir la atención
médica y psicológica para las víctimas o sus parientes en primer grado de
consanguinidad de conformidad con el Presupuesto del Fondo para la
Reparación de las Víctimas.
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Los servicios sociales brindados por el gobierno a las víctimas, de
conformidad con las normas y leyes vigentes, hacen parte de la reparación
y de la rehabilitación.

Artículo 48. Medidas de satisfacción y garantías de no repetición. Las
medidas de satisfacción y las garantías de no repetición, adoptadas por las
distintas autoridades directamente comprometidas en el proceso de reconci-
liación nacional, deberán incluir:

49.1 La verificación de los hechos y la difusión pública y completa de la
verdad judicial, en la medida en que no provoque más daños innecesarios a
la víctima, los testigos u otras personas, ni cree un peligro para su seguridad.

49.2 La búsqueda de los desaparecidos o de las personas muertas y la
ayuda para identificarlas y volverlas a inhumar según las tradiciones
familiares y comunitarias. Esta tarea se encuentra principalmente a cargo de
la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz.

49.3 La decisión judicial que restablezca la dignidad, reputación y
derechos de la víctima y las de sus parientes en primer grado de consangui-
nidad.

49.4 La disculpa, que incluya el reconocimiento público de los hechos y
la aceptación de responsabilidades.

49.5 La aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones,
todo lo cual estará a cargo de los órganos judiciales que intervengan en los
procesos de que trata la presente ley.

49.6 La sala competente del Tribunal Superior de Distrito judicial podrá
ordenar conmemoraciones, homenajes y reconocimiento a las víctimas de
los grupos armados al margen de la ley. Adicionalmente, la Comisión
Nacional de Reconciliación y Reparaciones podrá recomendar a los órganos
políticos o de gobierno de los distintos niveles, la adopción de este tipo de
medidas.

49.7 La prevención de violaciones de derechos humanos.
49.8 La asistencia a cursos de capacitación en materia de derechos

humanos a los responsables de las violaciones. Esta medida podrá ser
impuesta a los condenados por la sala competente Tribunal Superior de
Distrito Judicial.

Artículo 49. Programas de reparación colectiva. El Gobierno, siguiendo
las recomendaciones la Comisión Nacional de Reconciliación y Reparacio-
nes, deberá implementar un programa institucional de reparación colectiva
que comprenda acciones directamente orientadas a recuperar la
institucionalidad propia del Estado Social de Derecho particularmente en las
zonas más afectadas por la violencia; a recuperar y promover los derechos
de los ciudadanos afectados por hechos de violencia, y a reconocer y
dignificar a las víctimas de la violencia.

Artículo 50. Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación. Créase
la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación integrada por el
Vicepresidente de la República o su delegado, quien la presidirá; el Procu-
rador General de la Nación o su delegado; el Ministro del Interior y de
justicia o su delegado; el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su
delegado; Defensor del Pueblo, dos Representantes de Organizaciones de
Víctimas y el Director de la Red de Solidaridad Social, quien desempeñará
la Secretaría Técnica.

El Presidente de la República designará como integrantes de esta Comi-
sión a cinco personalidades, dos de las cuales, al menos, deben ser mujeres.

Esta Comisión tendrá una vigencia de 8 años.
Artículo 51. Funciones de la comisión nacional de reparación y recon-

ciliación. La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación cumplirá
las siguientes funciones:

52.1 Garantizar a las víctimas su participación en procesos de esclareci-
miento judicial y la realización de sus derechos.

52.2 Presentar un informe público sobre las razones para el surgimiento
y evolución de los grupos armados ilegales.

52.3 Hacer seguimiento y verificación a los procesos de reincorporación
y a la labor de las autoridades locales a fin de garantizar la desmovilización
plena de los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley,
y el cabal funcionamiento de las instituciones en esos territorios. Para estos
efectos la Comisión Nacional Reparación y Reconciliación podrá invitar a
participar a organismos o personalidades extranjeras.

52.4 Hacer seguimiento y evaluación periódica de la reparación de que
trata la presente ley y señalar recomendaciones para su adecuada ejecución.

52.5 Presentar, dentro del término de dos años, contados a partir de la
vigencia de la presente ley, ante el Gobierno Nacional y las Comisiones de
Paz de Senado y Cámara, de Representantes, un informe acerca del proceso
de reparación a las víctimas de los grupos armados al margen de la ley.

52.6 Recomendar los criterios para las reparaciones de que trata la
presente ley, con cargo al Fondo de Reparación a las Víctimas.

52.7 Coordinar la actividad de las Comisiones Regionales para la
Restitución de Bienes.

52.8 Adelantar acciones nacionales de reconciliación que busquen impe-
dir la reaparición de nuevos hechos de violencia que perturben la paz
nacional.

52.9 Darse su reglamento.
Artículo 52. Comisiones Regionales para la Restitución de Bienes. Las

comisiones regionales serán las responsables de propiciar los trámites
relacionados con las reclamaciones sobre propiedad y tenencia de bienes en
el marco del proceso establecido en la presente ley.

Artículo 53. Composición. Las Comisiones Regionales estarán integra-
das por un (1) representante de la Comisión Nacional de Reparación y
Reconciliación, quien la presidirá; un delegado de la Procuraduría para
justicia y la paz; un (1) delegado de la Personería municipal o Distrital; un
(1) Delegado del Defensor del Pueblo; y un delegado del Ministerio del
Interior y de justicia.

El Gobierno Nacional tendrá la facultad de designar un representante de
las comunidades religiosas y determinará, de acuerdo con las necesidades
del proceso, el funcionamiento y distribución territorial de las comisiones.

Artículo 54. Fondo para la Reparación de las Víctimas. Créase el Fondo
para la Reparación de las Víctimas, como una cuenta especial sin personería
jurídica, cuyo ordenador del gasto será el Director de la Red de Solidaridad
Social. Los recursos del Fondo se ejecutarán conforme a las reglas del
derecho privado.

El Fondo estará integrado por todos los bienes o recursos que a cualquier
título se entreguen por las personas o grupos armados organizados ilegales
a que se refiere la presente ley, por recursos provenientes del presupuesto
nacional y donaciones en dinero o en especie, nacionales o extranjeras.

Los recursos administrados por este Fondo estarán bajo la vigilancia de
la Contraloría General de la República.

Parágrafo. Los bienes a que hacen referencia los artículos 10 y 11, se
entregarán directamente al Fondo para la Reparación de las Víctimas creado
por esta ley. Igual procedimiento se observará respecto de los bienes
vinculados a investigaciones penales y acciones de extinción del derecho de
dominio en curso al momento de la desmovilización, siempre que la
conducta se haya realizado con ocasión de su pertenencia al grupo organi-
zado al margen de la ley y con anterioridad a la vigencia de la presente ley.

El Gobierno reglamentará el funcionamiento de este Fondo y, en particu-
lar, lo concerniente a la reclamación y entrega de bienes respecto de terceros
de buena fe.

Artículo 55. Funciones de la Red de Solidaridad Social. La Red de
Solidaridad Social, a través del Fondo de que trata la presente ley, tendrá a
su cargo, de acuerdo con el presupuesto asignado para el Fondo, las
siguientes funciones:

56.1 Liquidar y pagar las indemnizaciones judiciales de que trata
la presente ley dentro de los límites autorizados en el presupuesto na-
cional.

56.2 Administrar el Fondo para la reparación de víctimas.
56.3 Adelantar otras acciones de reparación cuando a ello haya lugar.
56.4 Las demás que señale el reglamento.

CAPITULO X
Conservación de archivos

Artículo 56. Deber de memoria. El conocimiento de la historia de las
causas, desarrollos y consecuencias de la acción de los grupos armados al
margen de la ley deberá ser mantenido mediante procedimientos adecuados,
en cumplimiento del deber a la preservación de la memoria histórica que
corresponde al Estado.

Artículo 57. Medidas de preservación de los archivos. El derecho a la
verdad implica que sean preservados los archivos. Para ello los órganos
judiciales que los tengan a su cargo, así como la Procuraduría General de la
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Nación, deberán adoptar las medidas para impedir la sustracción, la
destrucción o la falsificación de los archivos, que pretendan imponer la
impunidad. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las normas penales
pertinentes.

Artículo 58. Medidas para facilitar el acceso a los archivos. El acceso a
los archivos debe ser facilitado en el interés de las víctimas y de sus parientes
para hacer valer sus derechos.

Cuando el acceso se solicite en interés de la investigación histórica, las
formalidades de autorización sólo tendrán la finalidad del control de
acceso, custodia y adecuado mantenimiento del material, y no con fines de
censura.

En todo caso se deberán adoptar las medidas necesarias para resguardar
el derecho a la intimidad de las víctimas de violencia sexual y de las niñas,
niños y adolescentes víctimas de los grupos armados al margen de la ley, y
para no provocar más daños innecesarios a la víctima, los testigos u otras
personas, ni crear un peligro para su seguridad.

CAPITULO XI
Acuerdos Humanitarios

Artículo 59. Es obligación del Gobierno garantizar el derecho a la paz
conforme a los artículos 2°, 22, 93 y 189 de la Constitución Política,
habida consideración de la situación de orden público que vive el país y
la amenaza contra la población civil y las instituciones legítimamente
constituidas.

Artículo 60. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 de
la presente ley, el Presidente de la República podrá autorizar a sus repre-
sentantes o voceros, para adelantar contactos que permitan llegar a
acuerdos humanitarios con los grupos armados organizados al margen de
la ley.

Artículo 61. El Presidente de la República tendrá la facultad de solicitar
a la autoridad competente, para los efectos y en los términos de la presente
ley, la suspensión condicional de la pena, y el beneficio de la pena alternativa
a favor de los miembros de los grupos armados organizados al margen de la
ley con los cuales se llegue a acuerdos humanitarios.

El Gobierno Nacional podrá exigir las condiciones que estime pertinentes
para que estas decisiones contribuyan efectivamente a la búsqueda y logro
de la paz.

CAPITULO XII
Vigencia y disposiciones complementarias

Artículo 62. Complementariedad. Para todo lo no dispuesto en la
presente ley se aplicará la Ley 782 de 2002 y el Código de Procedimiento
Penal.

Artículo 63. Ley futura más favorable. Si con posterioridad a la
promulgación de la presenta ley, se expiden leyes que concedan a miembros
de grupos armados al margen de la ley beneficios más favorables que los
establecidos en esta, las personas que hayan sido sujetos del mecanismo
alternativo, podrán acogerse a las condiciones que se establezcan en esas
leyes posteriores.

Artículo 64. Entrega de menores. La entrega de menores por parte de
miembros de Grupos armados al margen de la ley no serán causal de la
pérdida de los beneficios a que se refieren la presente ley y la Ley 782 de
2002.

Artículo 65. El Gobierno Nacional, el Consejo Superior de la Judicatura
y la Fiscalía General de la Nación apropiarán los recursos suficientes
indispensables para la debida y oportuna aplicación de la ley de extinción de
dominio.

Artículo 66. De acuerdo con el Programa de Reincorporación a la vida
civil el Gobierno Nacional procurará la vinculación de los desmovilizados
a proyectos productivos o a programas de capacitación o educación que les
facilite acceder a empleos productivos.

Simultáneamente y de acuerdo con el mismo programa, procurará su
apoyo para ingresar a programas de asistencia psicológica adecuados que
faciliten su reincisión social y adopción a la normal vida cotidiana.

Artículo 67. Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito
judicial, que se creen en virtud de la presente ley, serán elegidos por la Sala
Plena de la Corte Suprema de justicia, de listas enviadas por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Los requisitos exigidos para ser Magistrado de estos Tribunales, serán los
mismos exigidos para desempeñarse como Magistrado de los actuales
Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, podrá
conformar los grupos de apoyo administrativo y social para estos Tribunales.
La nominación de los empleados, estará a cargo de los Magistrados de los
Tribunales creados por la presente ley.

Artículo 68. Los recursos de que trata la presente ley y cuyo trámite
corresponde a la Corte Suprema de justicia, tendrán prelación sobre los
demás asuntos de competencia de la Corporación y deberán ser resueltos
dentro del término de treinta días.

Artículo 69. Las personas que se hayan desmovilizado dentro del marco
de la Ley 782 de 2002 y que hayan sido certificadas por el Gobierno
Nacional, podrán ser beneficiarias de resolución inhibitoria, preclusion de la
instrucción o cesación de procedimiento, según el caso, por los delitos de
concierto para delinquir en los términos del inciso primero del artículo 340
del Código Penal; utilización ilegal de uniformes e insignias; instigación a
delinquir en los términos del inciso primero del artículo 348 del Código
Penal; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones.

Las personas condenadas por los mismos delitos y que reúnan las
condiciones establecidas en el presente artículo, también podrán acceder a
los beneficios jurídicos que para ellas consagra la Ley 782 de 2002.

Artículo 70. Rebaja de penas. Las personas que al momento de entrar en
vigencia la presente ley cumplan penas por sentencia ejecutoriadas, tendrán
derecho a que se les rebaje la pena impuesta en una décima parte. Exceptúese
los condenados por los delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales, lesa humanidad y narcotráfico.

Para la concesión y tasación del beneficio, el juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad tendrá en cuenta el buen comportamiento del
condenado, su compromiso de no repetición de actos delictivos, su coope-
ración con la justicia y sus acciones de reparación a las víctimas.

Artículo 71. Sedición. Adiciónase al artículo 468 del Código Penal un
inciso del siguiente tenor: “También incurrirá en el delito de sedición
quienes conformen o hagan parte de grupos guerrilleros o de autodefensa
cuyo accionar interfiera con el normal funcionamiento del orden constitu-
cional y legal. En este caso, la pena será la misma prevista para el delito de
rebelión.

Mantendrá plena vigencia el numeral 10 del artículo 3 de la Convención
de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
Sustancias Psicotrópicas, suscrito en Viena el 20 de diciembre de 1988 e
incorporado a la legislación nacional mediante Ley 67 de 1993”.

Artículo 72. Vigencia y derogatorias. La presente ley deroga todas las
disposiciones que le resulten contrarias. Se aplicará únicamente a hechos
ocurridos con anterioridad a su vigencia y rige a partir de la fecha de su
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Defensa Nacional,
Camilo Ospina Bernal.



Página 16 Viernes 12 de agosto de 2005 GACETA DEL CONGRESO 520

LEY 979 DE 2005
(julio 26)

por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 54 de 1990 y se establecen unos mecanismos ágiles
para demostrar la unión marital de hecho y sus efectos patrimoniales entre compañeros permanentes.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 54 de 1990, quedará así:
Artículo 2°. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros perma-

nentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes
casos:

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a
dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer
matrimonio;

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a
dos años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno
o de ambos compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o
sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo
menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho.

Los compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los casos
anteriores podrán declarar la existencia de la sociedad patrimonial acu-
diendo a los siguientes medios:

1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante
Notario donde dé fe de la existencia de dicha sociedad y acrediten la unión
marital de hecho y los demás presupuestos que se prevén en los literales a)
y b) del presente artículo.

2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de
conciliación legalmente reconocido demostrando la existencia de los requi-
sitos previstos en los literales a) y b) de este artículo.

Artículo 2°. El artículo 4° de la Ley 54 de 1990, quedará así:
Artículo 4°. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros

permanentes, se declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos:
1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los

compañeros permanentes.
2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes,

en centro legalmente constituido.
3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba

consagrados en el Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los
Jueces de Familia de Primera Instancia.

Artículo 3°. El artículo 5° de la Ley 54 de 1990, quedará así:
Artículo 5°. La sociedad patrimonial entre compañeros permanentes se

disuelve por los siguientes hechos:
1. Por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes elevado a

Escritura Pública ante Notario.
2. De común acuerdo entre compañeros permanentes, mediante acta

suscrita ante un Centro de Conciliación legalmente reconocido.
3. Por Sentencia Judicial.
4. Por la muerte de uno o ambos compañeros.
Artículo 4°. El artículo 6° de la Ley 54 de 1990, quedará así:
Artículo 6°. Cualquiera de los compañeros permanentes o sus herederos

podrán pedir la declaración, disolución y liquidación de la Sociedad
Patrimonial y la adjudicación de los bienes.

Cuando la causa de la disolución y liquidación de la Sociedad Patrimonial
sea, la muerte de uno o ambos compañeros permanentes, la liquidación podrá
hacerse dentro del respectivo proceso de sucesión, siempre y cuando previa-
mente se haya logrado su declaración conforme a lo dispuesto en la presente
ley.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.
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